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TARIFAS GENERALES .
. .r- U»ir» _ mu,,,, ■ .I»,-.-. ■

Decreto N9 11 .192 de Abril 16 de 1946,

Art. I9 — Deroga a partir de la fecha, el Decreto 
N9 4034 del. 31 de Julio de 1944.

Art.- 29 — Modifica parcialmente, entre otros artícu
los, lós Nos. 99. 13? y 1 79 del Decreto N9 3649 del 1 1 de 
Julio de 1944. ■ •-

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier punto de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

a) Por cada-' publicación por centímetro, considerándose 
veinticinco (25) palabras como.un centímetro, se co-

' brárá UN PESO' VEINTICINCO CENTAVOS m|»
• ($'l.25).-‘ - „ '

r
b) Los balances u otras publicaciones en qué la distribu

ción del aviso no sea de- composición corrida, se per
cibirán' los derechos por centímetro' utilizado y por 
columna. • - ■

' c) Los balances de Sociedades Anónimas, que sé publi
quen en el -BOLETIN OFICIAL 'pagarán además de 
.la tarifa ordinaria, el ‘siguiente derecho adicional fijo:

Por los-números-sueltos y la suscripción, se cobrará: 
Número del día ............... ...............$ 0.10

‘ ” - atrasado dentro del mes .......... ’ 0-. 20
de más de 1 mes hasta

■ ' I año ............................ ” 0.50
de más de 1 año : . . . • 1 '.—

• suscripción mensual . . .  .................. .. ’ 2.30-
. ." trimestral • " .6.50/

semestral-. ” J 2.70
anual ....................., ” 25 . —-

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del--mes siguiente- ab pago de .la 
suscripción. . . . '

Art. TI9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes ' de su vencimiento.

Art. 139 — Las tarifas del’ BOLETIN OFICIAL sé 
ajustarán a la siguiente escala-:

19 Si ocupa menos de- pág. '. . .'.......... . $
20 De más de %'y hasta yz pág. '. ... . ,,
39 ” /2" ,í. ° ” ”
49 ’’ ’’ una página se'cobrará en . la

.' • proporción correspondiente

d) PUBLICACIONES A TERMINO. En las publicacio
nes a término qué - tengan que insertarse por 3 o más

- días -y cuya composición sea corrida, regirá' la siguien
te tarifa:

7 —
12.—

20___

. AVISOS GENERALES (cuyo texto- no sea mayor "de 
150 palabras):

Durante 3 días $ 10.-— exced. palabras $ 0.10 c|v.
Hasta 5 días- $ 12.— 0.12 " •

” 8- " 15.— 0.1-5 ,r
' " 15 ” "20— " 0.20 "

" 20 ". "25.— " 0.25 ”
" '30 ............  30— ” " ■ 0.30 "

Por mayor término $ 40.— exced. pa-'
labras ..................................•........................ 0.35 ’’ r
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; TARIFAS ESPECIALES ;

e) Edictos de Miñas, cuyo text.o no sea mayor de 500 
-palabras, por". 3 días alternados- o 10 consecutivos 

» $ 50.—; el excedente a $ 0.1 2 íá palabra.
. f ) Contratos Sociales, por término de 5 días hasta 3.000 r. 

palabras, $ 0.08’ c|u. ; _ el excedente Con un recargo ' 
de $ 0.02 por palabra. .

:g) Edictos de Remates, regirá la siguiente tarifa

' ' - Hasta . . Hasta
.. - ■ 10 días.- . 20 días

i) posesión.-.treintañal, Deslinde, mensura y 
amojonamiento; concurso civil, por 3,0 días 
hasta 3()Q’páíabras ; ; . í.I , , $, 40..—•

~ Él excedente a .$ 0.20 la palabra. ’ . .

j ).Rectificación;dé partidas, por 8. días, hasta
- 200 palabras .. . ... . ... , . . .’. ... 10. •

•■'• Él excedente a $ 0.10 la palabra. • ‘ -. : ' '

k) Avisos, cuya distribución no sea de cómpo- -' • . _
sición corrida: ' .J . í ,- • .

- Hasta 
; 30 "días

,19 — De 'inmuebles, -fincas 
. y’,terrenos hasta T0

centímetros ; . .. . 
4 _cmts. sub-sig. ... .

29 — Vehículos maquinarias 
. - _ .¿arados, hasta 10 cen-

■ . tíraétros \ .
4 ctms. sub-sig. . . .

39 — Muebles, útiles de tra- 
•.bajo y.otros, hasta 10

. - centímetro.' .' . . .
. 4 ctms. sub-sig. . . .-.

’ h)’ Edictos sucesorios, ,por 30 días, hasta 150 
"palabras f. . i. . . ... .'. . ......

'' El excedente a $0.20 1<. pí labra.

■■-5 . ^- $ 25 .•
4,— " 8.-4.—

12.-
3;-

" 20
6

8
2

" Í5 
.” 4.

$ 40.
”12.

” 35.- 
"•10.

8.—

§'2O.—

■$ 2V—? si cent, y por columna» 
r 2.50-” - ■.. . j .. . ;
•• 3.50 ’■ ” ■ _

-” . 4” •’ - . ■■ . "C
” A 50 " " :

•De 2 á 5 ’ días - '
Hasta . 1.0. .

‘ ” 15 .'
■. - - 20 ; s--

” 30 ”
Por Mayor término

. Art. 159 — Cada publicación por el término legal, sor- 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará- lá suma .de'. $ 20. —■ 
en los siguientes casos:

•Solicitudes de registro; .de-ampliación; de"notificácio-. 
nes; de sustitución y de renuncia de una marca. Además 
sé cobrará una-tarifa suplementaria de $ J'.OOpor cén& 
metro" y por.columna, • ■ i -

Art. 179 —.Los.balances .de las Municipalidades' de 
Ira, y 2da. categoría, gozarán de una; bonificación del,-30 
y 50 % respectivamente,'sobre' lá tarifa correspondiente. '

PÁGINAS -
• DECRETOS DÉL MINISTERIO DESGOBIERNO, JUSTICIA E-.TÑSTRUqCION PUBLICA: ’ • ' . ' : í-É’í-"

11’ 8930 de; Marzo" 29 de’ 1948, . Ac.epta la'renuncia. presentada por un empleado'de. la Cárcel Pénité.ncíaría.y,.désigna' reem- -
"piáronte, ...................... . .7, .’....... . ......... ............—................................ ....... ■

' —'Da por terminada la Intervención a la Municipalidad de Tárfagal y. designa Inteñdénté 
Municipal para . dicha, localidad, .............. ............................1.• -;~

' — Aprueba, planilla- de retribución extraordinaria al personal que presta servicio en el Mi-- -
. , niste.rio, ...................., ... . _ . *,. _ '

’ . — Liquida una partida a favor de J. de Policía para pago de factura por provisión de trajes-
•• a-chóferes déla misma,,. ............. ..................

'-• —- Reintegra a sus funciones-, a uo Oficial Meritorio de la Comisaría. Sección 2da. de- la: Ca- - ,
• pital, , ...........'......................... !. ....................,,,. ............ ... . ..............................

' -"—•'Adjudica la provisión dé sobres con destino a la División ■ de ¿Personal, . , .
' — Liquida una partida para g^nitas a favor- de la Junta’- cler Defensa Antiaérea -Pasiva de ■

• Salta, ...............;............................ . .................... . -
" - —.Liquida uria .partida a -favor de la,Asociación de Josefinas de Cachi,
■ .'.— Liquida una partida para gastos a favor de la Biblioteca Provincial "Dr .Victorino de la ■•

- Plaza", ........-,7.. ......... ............ ................... •-—_••. ..........
’ Aprueba el"'décrejo - Ñ,o 511 dictado por la Municipalidad^ de R. de la Frontera, .. '
'' -—Adjudica la provisión dé un trofeo, ....... .......................................... ............
\ Deja-sin ¿efecto la beca acordadai por decreto R.o 3869|47 á favor: dé un estudiante,- .......
' — Concede- una beca - a favcí do un'.estudiante, ........... . ..................................
' i Liquida úna' partida eh cancelación de .factura,, por provisión de artículos.' desvestir, -con- ‘
' ’ - destino a-los .-Ordenanzas que piestaiñ.servicios eri>el Ministerio,

■ D- Designa, un .'Músico'•,para> la Banda de ;Ji de .Policía, ..... . ............ ... . .............. .'••.... •.- • • -
' ‘ —-- Concede .-.una .beca a favor*  do,un estudiante, ................. *..  . ...... ,, . -
' . -L- Adjudica la colocación Ée -úna cruz en- los Santos Evangelios que se. encuentran en/poder.-,

• del -señor Jefe' de Protocolo y Ceremonial, ...................-.... ■ •. •... • -.. - - - - : . - - - ■ • -
— Liquida úna .partida á. .favor de' Depósito y -Suministros, para que abong facturas',- . , ,'6 -

" ' ^ Líquida uña partida á favor dé J. .de Policía, para que proceda a adquirir alfalfa, e.ñfar,..;" . 
dada, ------ ’ • < . ................................. . ........
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RESOLUCIONES DE MINAS .- - j - • • . ,
'-No- '"574 575 -576,: 577-'-578, ;’579,.-580’ 581, 582; 583; 584; 585 -586; 587; -588; — del 1‘1;. 13,,16- y 17 de marzo. — Declara, cq-:, <

" -' • duco’Wexpedientes Nos. 156I-B-, .1546—1—, 1547-J-, 1548^1-, 1549.-I-, 1520-R-, 1493^Z, 1559-Ñf—, 1539 , _ -
, • z__, 1515—z_, 1563—A—, 159Ó—B—, 1516—S—, '1553—S y 1521—G—; ■-y> • 7--

EDICTOS SUCESORIOS 1 .
N’ '35.82 'De,, doña. Ráinóna Rosa Gano,®, éfc.,1 .... ■
N9?, 3.581 — De don BctfcreL..Jiménez" o-etc., 7. . : . .
N? 357.6 De doña Calixta Rodríguez -de Pasírana,.

- ■ ’• . 8 
■\ É- 8 ' 
-8 cd 9
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MINISTERIO DE GOBIERNO.
JUSTICIA E INSTRUCCION

PUBLICA

«Decreto N9 8932-G."
Salta, marzo 29 de 1948 

■. Expediente N.o 5644|48.

Decreto N9 8930-G.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente Ñ.o 5,679|48. *
Visto la renuncia interpuesta,

I, El Gobernador de-I'a Provincia 
: ’ ’ ’ DECRETA:

CONSIDERANDO: * . .

.Que la labor cumplida durante horas extia- 
ordinarias comprendiendo dias de descanso obli 
gatorio y festivos, • por funcionarios, emplea
dos y personal . de servicio del Ministerio de 
Gobierno,- Justicia, é Instrucción Pública, desde 
los meses de noviembre y diciembre del año 
ppdo., como así también los meses de enero, 
febrero y marzo “del actual., en la búsqueda,

$ cuentas y con imputación al art. 133 de la Ley 
N.o 122 ■ de Elecciones. S •’

Art. 2.o .— Comuniqúese, publíquese, ’ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor .(oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

■ Artt l9 -— Acéptase la renuncia presentada • recopilación y preparación de los antecedentes 
por el Ayudante 8.o de la Cárcel Penitenciaría ! Jeg<íes para el acto eleccionario ..realizado el 
don FIDEL VARELA, por haberse acogido a los 
beneficios ’de la Jubilación; y nómbrase en su 
reemplazo en carácter de ascenso al actual 
Saldado del Cuerpo de Guardia Cárcel don 
OLEGARIO BRITO (Matrícula N.o 3.948.423, Cía 
se 1919). . ‘ ’

Art. 2’’ — Nómbrase Soldado ’del Cuerpo du 
Guardia Cárcel del Penal, á don ALFONSO 
MANUEL SANCHEZ (Matrícula N.o 3’.995'.029, ¡ 
Clase 1925) en la vacante dejada ‘por ascenso ’ 
de su anterior ‘titular, don Olegario Brito.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese; insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO"
Julio°Díaz Villalba’ -

Es copia: • .
A. N. Villada -

Oficial Mayor, .(oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto N9 8931-G. t
Salta, marzo 29 de 1948 - -
Habiendo sido elegido, en las elecciones rea

lizadas’. el 7 de marzo en curso, los sjeñores 
Conséjales integrantes del Concejo Deliberante 
de la Municipalidad de Tartagal,

El Gobernador de la 'Provincia
D E'C R E T A :

Art. I9 — Dáse por terminada Ico Intervención 
a. la MUNICIPALIDAD DE TARTAGAL.

Art. 29 — Nómbrase, en comisión, Intendente 
de la Municipalidad de Tartagal, el señor EU
GENIO PULIDO GONZALEZ, por un 'período le. 
'gal de. funcione’s (Art. 182 último párrafo de la 
Constitución de la Provincia y art. 35.de la 
Ley 68 de Organización' y Funcionamiento de 
Municipalidades). . ’ .

Art. 39_— Solicítese oportunamente del ’ H: 
Senado de la Provincia el Acuerdo de Ley co
rrespondiente.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese,. insér. 
tesé en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

¡ día 7 del corriente;
(! Que a requerimiento de las. Municipalidades 
[ y Comisiones Municipales, para la legal .cons- 
i titución de los cuerpos 'deliberativos, que desdé 
l [ é! año 1943 quedaron completamente desin- 
' tegrados, ha demandado una seria y prolija 

. constatación del’núméro de Concejales y Miem 
i ' bros -de Comisiones 
. I de las Comunas de

• Que'con el objeto
- te administrativo en

Justicia é Instrucción Pública, el ,personal, que 
se detalla en la planilla que corre agregada a 
fojas 3, para dejar cumplida las tareas rela
cionabas con las elecciones realizadas, debió 
trabajar'en forma extraordinaria fuera’del ho- 

j rario establecidp, -como mas arriba se expresa, 
I por cuya causa se considera de justicia asig
narles una remuneración extraordinaria en ca
rácter de compensación y por el celo puesto 
en. el cumplimiento de la difícil misión que 
tuvo a su cargo;

■Que Contaduría General _con fecha 16 del 
rnes en curso, informa Jó siguiente: "Esta Con
taduría General estima que el gastó de m$n. 
2..Ü00.— (Dos mil pesos m|n.) puede ser auto
rizado con imputación q la Ley 122 de Eleccio
nes, teniendo en cuenta las razones invocadas 

‘como un acto de justicia y como estímulo en 
la labor desarrollada por el personal del Mi- 

■ nisterio’ de Gobierno en la preparación de los 
antecedentes para el acto eleccionario 'del' día 
7 del corriente. Fuera de 
antecedente en'' un caso 
del 19 de abril, de-. 1940.
Molina. Contador General

Municipales de cáela una 
la Provincia.

dé no entorpecer el tráipi- 
el Ministerio de Gobierno,

estas razones,, existe 
análogo en decreto 
Fdp: Juan Armando 
de la Provincia;

Por todo ello.

El Gobernador de Ja Provincia

T A .:

•Es copia:
7^. N. Villada *

Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

DE CRE

. Art. I9.— Apruébase la planilla de retribución 
extraordinaria, al personal que • presta servicio 
en el Ministerio^ de Gobierno, Justicia é Instruc
ción Pública, que corre agregada -a fojas 3 de 
estos ’ obrados, por un importe total dé DOS 
MIL PESOS M|N. ($ 2.000.— "%), suma que de
berá liquidarse por Contaduría General, a fa
vor del Habilitado Pagador de dicho Departa- 

| mentó, con cargo de oportuna rendición de

Decreto N9 8933-G.*  ’
Salta, marzo 29' de 1948 , •- • ’
Expediente' N.o 5597|48.

1 Visto el*  presente expediente en él que corren 
agregadas facturas de las Casas "La Corona" y 
“La Mundial" .en concepto de provisión de tra
jes a choferes de Jefatura de Policía; y atento 
lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General, 
a favor de JEFATURA DE POLICIA, la suma 
de- SEISCIENTOS' TREINTA Y NUEVE PESOS 
CON 35]10£> M|N. ($ 639.35 7„), a los fines pre

cedentemente indicados y con imputación al 
j Anexo’ ’C, Inciso XI, Item 4, Partida '6 de Id 
Ley de Presupuesto en vigor.

| Art. 2.o — 'Comuniqúese, publíquese, insér- 
' tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO - 
Julio Díaz Villalba

Es copia:
A. N. Velada

Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, Justicia 
e Instrucción Pública.

Decreto N9 8934-G'.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente N.o 5686|48.
Visto la nota N.o 594 de fecha 22 del Corrien

te, de Jefatura de Policía; y atentó lo solicitado 
en la' misma

..El Gobernador de la Provincia ■
‘ DECRETA!

Art. I9 — Reintegrase a sus funciones, con an
terioridad al día 16 del mes en curso, al Oficial 
Meritorio de Ira. categorío* ’ de la 'Comisaría 
Sección Segunda de Policía, don JULIO CESAR 
PEDRAZA quien se encontraba eñ uso de licen
cia, cumpliendo con -el servicio militar obliga
torio.

, Art.’2.o —-Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A; CORNEJO
• Julio Díaz Villalba

Es copia: : - . ..
A. N.“ Villada

Oficial Mayor (oficial. 59) de Gobierno, Jus.ticia 
e Instrucción Pública.

35.de
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Decreto N? 8935.G.
Salta, marzo 29 dé 1948
Expediente No 5619|48.
Visto el presente expediente en el que Divi

sión de Personal solicita provisión de 1.000 
sobres; y
CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios realizado por 
Depósito y Suministro, solo se presentó -la Li
brería- "El Colegio";

Por ello, y .atento lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ — Ajudícase a la LIBRERIA “ EL COLE
GIO" la provisión de 1,000 sobres con destino 
a División de Pesonal por el precio de CIN
CUENTA Y CINCO PESOS M|N. ($ 55.— ■%), 
en un todo dé. conformidad a la propuesta que 
corre a fojas 2 de estos obrados; debiéndose 
imputar dicho gasto al Anexo D, Inciso XV, 
Item 1, Partida 4 deja Ley de Presupuesto en 
vigor.

Art. 2'.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia: -

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8936-G.
Salta, márzo 29 de 1948
Expediente N:o 5605|48.
Visto el presente expediente en el que la 

Junta de Defensa Antiaerea. Pasiva de Salta 
solicita liquidación de la suma de $ 280.—, pa
ra abonar con dicho importe el alquiler -de la 
casa que ocupa, por los meses de febrero 
y marzo dei corriente año; y atento lo infomado 
por Contaduría General

El Gobernador .de la Provincia
1 DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría General 
a favor de la JUNTA DE DEFENSA ANTIAEREA. 
PASIVA DE SALTA la suma di DOSCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|N. ($ 280.— m/„), a .los 
efectos arriba indicados, debiéndose imputar di
cho gasto a! Anexo C, Inciso XI, Item 1 Partida 
14 de la' Ley de Presupuesto eh vigor.

Art. 2.o — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto. N9 8937-G. '-
Salta, marzo 29 de .1948
Expediente N.o 1318(48.
Visto el presente expediente en el que la 

Asociación de Josefinos de Cachi solicita un 
subsidio de $ 300.— para atender los gastos 
que originen las fiestas patronales de dicha

localidad; y atento lo informado por Contadu
ría General, 'í

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Liquídese, por Contaduría General 
a favor del Presidente y Secretario de la Aso
ciación de Josefinos de Cachi la suma de TRES 
CIENTOS PESOS M|N. ($ 300.—”%), a los efec 
tos precedentemente indicados, debiéndose im
putar dicho gasto al Anexo C, Inciso XI, Item 
í, .Partida 2 de la Ley -de Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. 'CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:,r"

A. Ñ. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) {ié Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública.

Decreto N9 8938-G.
Salta, -marzo 29 de 1948
.Expediente N.o I5614|48.
Visto el presente expediente en el- que la 

Biblioteca Provincial "Dr- Victorino de la Plaza" 
solicita «liquidación de la suma de $ 360.—, 
para gastos generales correspondientes a los 

' meses de 'enero -y febrero del año en curso; y 
atento lo informado por Contaduría General,

El Gobernador de lia Provincia

DECRETA:

Art. 1’ — Liquídese, por Contaduría-General 
a favor de la BIBLIOTECA PROVINCIAL "Dr. 
Victorino de la P-laza" la suma >de TRESCIEN
TOS SESENTA. PESOS M|N. ($ 360.— '%), por 
el*  concepto precedentemente expresado; debién
dose imputar dicho gasto al Anexo C, Inciso 
XI, Item 1, Partida 16 de la Ley de Presupuesto 
en vigor. -z •

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.'

LUCIO A. CORNEJO

Julio Díaz Villalba
Es copia:

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9- 8939-Gn-
Salta, marzo 29 de. 1948
Expediente N.o' 5689(4.8.
Visto el presente' expediente en el’ que la 

Municipalidad de Rosario de la Frontera eleva 
a consideración y’ aprobación del Poder Ejecu
tivo la resolución N.o 511 dictada por esa Co- 
.múna con fecha 18 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia-

DECRETA:

Art. I9—.Apruébase el decreto N.o 511 dic
tado por la Municipalidad de Rosario de ‘la 
Frontera con fecha 18 del corriente mes, por 
el que se dispone abonar, al señor Odorico 
Cabrini Taboada la suma de -veinte pesos con 
45(100 m/n ($ 20.45), en concepto de participa

ción del 50% del impuesto percibido por Ins
pección Veterinaria.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
Jubo Díaz Villalba

Es copia: •

A.-NL Villada
Oficial. Mayor (oficial 5’) de Gobierno, Justicia 

e Instrucción Pública

Decreto N9 8940-G.
Salta, marzo 29 de 1948
Expediente N.o 1303(48.
Visto el presente expediente en el que el 

Club "Mundial" de Montivideo' (Uruguay), soli
cita hjr provisión de un trofeo con motivo del 
partida de basket ball disputado en- el Salta 
Club de esta ciudad, el día 23 del corriente; y 
atento lo informado por Depósito y Suministro 
y Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia

D E -C R E T A?: ■

Art. 1” — Adjudícase a la Casa "BIORA" la 
provisión ,de un trofeo con su correspondiente 
inscripción, por el precio total, de SESENTA 
Y SEIS PÉSOS CON 70110-3 M|N. (? 66.70 $,), 
en un iodo de conformidad a la propuesta-que 
corre a fojas 11 de estos obrados, * a los fines 
precedentemente expresados,- debiéndose impu
tar dicho gasto al Anexo C-, Inciso XI, Item 1. 
Partida 16 de la Ley de Presupuesto, en vigor.

Art. .2.0 — Comuniqúese, Publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A; CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es-'copia: . ' .

A. N. Villada
Oficial Mayor (oficial 59) de Gobierno, lusticia 

e- Instrucción Pública.

Decreto N! 8941-G.
•Salta, marzo 29 de 1948
Expediente N.o 9016(46 y agregados 6424(47 

y 7754|47. * •
Habiéndose presentado a este Ministerio la 

señora María Evarista Barrios de Acuña, madre 
del alumno cuya beca se reservó por decreto 
N.o • 5875, de fecha 20 de septiembre del año 
ppdo., manifestando que su hijo Pastor Grego
rio ; Acuña no podría continuar sus estudios, 
por cuanto sigue enfermo; y

CONSIDERANDO:

Que, el joven José Arturo Bravo, solicita se le 
conceda una beca para -proseguir sus estudios 
de Ingeniería Química Industrial en la Ciudad- 
de Santa Fé y encontrándose el recurrente 
comprendido en lo dispuesto por decreto N.o 
8187(45, Reglamentario del Otorgamiento de be 
cas,

El Gobernador de l'a Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Déjase sin efecto la beca otorgada 
por decreto N.o 3869, de fecha 12 de abril del 
año ppdo., a favor del joven Pastor Gregorio 
Acuña para que continuara sus estudios de 
Ingefiiéría de la Universidad de Tucumán.
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cios- 'en .el ■ Ministerio de y Gobierno,. .Justica- :é 
Instrucción - Pública; y alentó lo 'informado. por*  
.C.ontádu'ríq '.Genefál,.::,

.-? • EiyGobé.rnddor déLl'q Provincia.. /;

' u .DECRETA':.' y - ' -í'- <

; . Art/l'.íÉ Liquídese; pófe Córifaduría Gériérdl 
,'a .favor de'la: TIENDA "LA MUNDIAL",'la,suma 
de’ /DOSCIENTOS: ?ÑOVÉÑTÁ ^Y/’TRÉSÑ'PEdojSÍ 
COÑ 45|10Ó MÍÑ.?(S/293.45); enfcqnceía'ción'de? 

,!A-f&c'türá’'qúé cofre ’ag_regadá;ra' fs. I- de-éstos/ 
¿obrados- -y~:pór él /concepto precedentemente. e¿;--: 
presados;’-debiéndose irnpútar. dicho -gasto al- 
■.^üil^O ’̂WásÓ^, ?lfÉM:l,PAllTIDA-.9--de- 
dd'Ley. dé: .Présüpuesfg-en'vigencia. ■ ;?._-. ? L
/ Art. 2/ó — Gomññíque'se, publiquese,'■ irisér-'’ 
'tesé,enrel Registró- Oficial; y archívese;-; , 

. ' . . . ',-LÜCIÓ ’Á. ccrñejó ■.
, . “ Julio-Díaz Villalba

fS-'Esrcopia: •,’ /.•'. ? .. .'• • ó, ,-^?N

A, N. Villada^. .-. ? - • . ; : : -
/Oficial-Mayor ’(oficíat 5?): dé/Gobierno',’ Justicia ’ 

e .-Instrucción Pública.

'-Ár.t, 2-, —' Acuérdase ’ cón inferioridad,-al.'l.o 
ele ' enero- del año eA-cúrsófufiq beca - de CIEN

; PESOS M|Ñ?' ($ í00..—), ‘ mensuales?bal-joven, 
JOpE.'ARTÜRO. BRAVC), d..objeto ‘de que curse? 

h . estudios, de Ingéniería .Química’ Industrial en- la.
- Ciudad-:de’:S.anta' Fe; ¿debiendo .'el .beneficiario: 
dar cümplifiieñto con lo dispuesto por decretó-, 

; ¿:N.o.818'7|45; Reglamentario del Ótor¿amiento\de‘- 
Bécgs.'¿T?h‘; : ' -A-//-,1-/

■'Ari. 3t ,-^-l Él'' gasto.: que.--dérnandé- ék Cumplí-
’ ¿dentó' del ‘ présenle, decreto -deberá -liquidarse. 

■ - "por Contaduría/.General ’ a. favor ‘de -la -se'ñórá 
' .: Clara .Mercedes -Bravo;. hermana del. beneficia-' 
' . rio, quien girará én cada liquidación, ebrrospon- 
"• diente- él,'importe de.da.ibécarácordadá;; 'debien?

■dósé.; imputa^-"díchó. gasto’VaÉ ANEXO j,-IN.CD 
.' . SO" III, ITEM 1,/PJARTÍD’A l'.d'e la Ley-'de Pre- 
.'? supuesto^Vigente;-. . . > i., f.

• '. - -.Art. 4.o — .Comuniqúese,'., publiquese, irisér-' 
r. ¿ése., én-’.el -Registrg'.Oíicial y archívese.,,- y. v-' 
Ñ' -f - GÓRNEJ.O -J,

. - . ' ' .Júlio Díaz' Villalba -
ó ' -'Es’copia: - - ?.- ' 'J • - "t -.■- ‘

; .Oficial:/.Mayor .(oficial..5’.) ,-de Gobierno;-Justicid
< A ..e -Instrucción. Pública. .

—Decreto N: ‘ 8942-G'. _ , .
, - : Salta;, marzo 29 ;de Í948/, .- . . .
/ • .Expediente ^Nío^WÍÍ^S. ; .’ • . •.
’ .Visto el toresen'e expediente én el’que el .se- 

’. por. .Erancisco 'V.’.- Flores, domiciliado ■ en lá/ló-/ 
. • calidad , de Cachi, solicita se , le conceda una 

béca de :estudio.-para?su .hijo Juan, Flores, á 
fim'de bütsgr estudios como .'interno. de'.Artéuy; 
Oficio' deí . Colegio Sálesiano- „Angel Zerda", 
de'esta/ciudád,. ■ /

■, Por ello, ' ’

' - El. Gobernador de la-Provincia

/ . .DECRETA:.. .- . ?

. . . Art. 1° — Concédese .una beca de 'estudios:
■ en' los- Cursos internos de‘Artes y Oficios, deb 

Colegio' Salesiano “Angel Zerda", de está Ca
pital aL-joven JUAN- FLORES;- a .partir, del 1.6; 
de- abril ¿del año éri curso.-ra razón de GUAREN-.

' *?-.  , TA “ PESOS -M|N/ (?/ 40-:A-).'menSúales; - “
- . C: Ar.t. 2’, ——El gas.tp' que -demandé .el’/cumpli-

ñriento:.del, presente/-decretó’ deberá ser-úmpu- 
fado al ANEXÓ I,'INCISO II, ITEM 2,'PARTIDA' 

' - ■ 3'-dél Presupuestó, ó.e.nerdl dé Gastos, en¿ vigen- 
■> • cicfc el: importe. - correspondiente será liquidado, 

porOCóntgdúríá General .én .sji,oportunidad g 
.’ ¡á orden,d’el Colegio Salesiqnp..,,Angek Zerda'. 

'I - Art, .3’ — /'Comuniqúese, publígüe’se,' insén. 
le se en el Registro Oficial y archívese, ■ ’

/ ’■ ?. ■ LUCIÓ:A.. CORNEJO; ..-
- . . Julio ©íáz’; Villalba” ’ 1”

Es copia: ’ . . . ■ - , ’ ' . . "

’ A. N, ■ Villada:.-- - ? -- ~
JOíicial. Mayor (oficial 5!) de Gobierno, Justicia. ■ 

’ .■ -■ e. Instrucción Pública.’

/Decret.o N5 8887-G. ’. - . •'
. . ■ Salta,-marzo .29 de ,1948

> . --Expediente Ñ-.ó l-5402|48.?- -. ■ - ; ,
: : í : ¿Visto, 'esté * expediente lien 'el -qué Tá 'Tienda 

'■ ¿La -Mundial" presenta factura por ,? 293 :45 ■ en 
concepto, dé ¡diversos -.'articülós, de yeslir- ¡sumi- 

, .'ñistradósüá Tos-'Ordenanzas qué. prestan serví- 

miento? del: presénte decreto--deberá ¿ser impu<-’. ;■ 
5 :tadó ANEXO'4’INCISO/JI;"ÍTEM^PARTIDA,'.~: 
, .3 dél/Presupuestó. Generáí-dé Ggstost en- yig'en- 
' cía; el importe' correspondiente será liquidado- 
’ por-Contaduría. General en” su . oportunidad .a ;lcí. y-.A 

órdéñ del-'’Colegio;jSálésiánó J:Angel; Zerda".
Arjl 3í’<—k Comuniqúese;. •pubÍíques.e!=¿.insért.e-'\.’ 

sé-eñ reí--Régistfp-O.ficiql‘y .archívese..- í ...

:■.Julio Díaz Villalba ' ? 
Es copia: - • ■. ’' •' •• • . --.

Á. ?N.-Villáda-' ? :
Oficial :Mayor' (óficiáI'-'5’j de • Gobierno,' Justició./ /-■ : 

. e‘'Instrucción' Pública. ~. ’ -

Decreto N* 8888-G. ' ■ . . -
Salía, marzo 29 de -1948 ■ ’ ■

• Expediénté Ñ/o 5685|48. . • - .•>'•
■ Vista la riotq'TJ.O'590 de fecha “-20. del coírien-- 
té, de Jefatura de Policía; y atentó lo solicita
do eñ la misma, - •

El Gobernador de . l'a Provincia . - .

' ’ D, E C ¿RiE-.T-A -. . .

Art. ’l» * Desígnase. Músico-de- 4a, categoría.
!d¿ la-.Bandá de Jefatura,'de Policía, á don'GE
NARO NISTICp (C. I. N.o 889456 Bs? As, Clase- 
1900), con anterioridad al día .9 del. mes-en 
curso y eñ'reemplazo', de don Vicente D' Angelo - 
que renunciara, . ' . ■ • . :

. Art; 2':p '.X Comuniqúese, publiquese, ins'éñ 
'tese, en el Registro Oficial y archívese. . ’

' . '' -.LUCIÓ A. CORNEJO -
. - Julio Díaz Villalba

Es copia: . ■/ .'- - •' i

. A. Ñ. Villada . . - ' '
Oficial Mayor (oficial- S’) .dé Gobierno,‘-Justicia'

> ’ ■ e . Instrucción Pública. - .,-■’-

Decreto N9 889-0-G. .
y Salta,; marzo’ 29.¿áé 1948 ; .-. o.,;/
’ Expediente N.o 1376J48’ :’ .. x”’,.

Visto estors .óbrqdos,en lasque¿coirónvagré-r - 
gádas ?lás actuaciones relativas. Na provisión- - 
de. Jog“ Santos - Evangelios ¿con ■'destinóc-ql. señor 

'Jefe de,Pfotóc‘olo''jr“iSéreinóñial segúiiló'dispone 
el decreto. ,'Ñ,o' 7180' d'e fecha '-3'- 'de' :díciémbre>; ?; 
del año,ppdo.,,y/siendo necesqr'io-qúéJlós: mis- 
anos lleven - colocado? en la lapa una cruz de..'' 
.plata;; ’’ ~

Por -ello',’ y--atento , al . presupuesto?'qué -corre-,- - 
agregado a fs-.' 5, y lo informado por Coñtaduu' 
ría Gerieral cón fecha 13 ;deJ me§ . en cursó; -'' . -

; ÉL Gobernador de-l'a •Provincia ; '

. ' - ' - D E C R./E-T Á '

Art. 1? — Adjudícase a lá “CASA BIORA". ' ■ 
:1a- colocación - dé . úna “cruz. ;de: plátaJlOí), ;én. Jós '/ 
Santos-./EvangeliOsjqué' sé/.encúentran;en poder?.-. .’ 
del señor Jefe, de Profocólo.. y ..Ceremófuaí; ■. 
/preció total, de. CUARENTA -PESOS- M|N. ;($. . 
40.—) en uñ todo, de, conformidad a la' j>ro- • 
puesta- que.-cofre-agrégada ce fe. .5 .de'es’tos.-’D. . 
obrados;, debiéndose imputar?'dicho, gastó ’al 
ANÉXXO D, ÍÑCISÓ. -XV, ITEM _Í, PARTIDA 4. . 
de Ta’-Ley dé Presupuesto, en vigencia.’ - ; -,?; 

■ Art. ’ 2:o?— Comuniqúese, publiquese,' insér.-’ 
lese.en el Registro Oficial, y, archívese; :

j - ? t LUCIO :A.; CORNEJO -. . " ■
-. Julio Díaz - Villalba y

Es-copia:-' \,’

, - A- Ñ. Villada ' . , , . - . ’ ? - - ¿
Qficiak'-Mayor (oficial Ñ) dé.Gobierno? Justicia .
. . ' ,’7 ■- ’e Instrucción' Pública; , -...'

Decreto Ñ4 ;8889-G,..'. - • ■ , '•’ ; >-
Salla, marzo 29. de 1948 • ’ . .

: .'Expedienté N:o; 5688|48. '• ’ - ?.
.'■ Visto .esté'expediente' en el que eljavén Réy- 
-naldo Eiguero’a, 'domfciljadó en la localidgd .de 
Mojofpro,, solicita? se'le/cónceda,uñ.a beca para, 
estudios/ en- lo,. Cursos : internos' de Arte' y Ofi
cio " del Colegio. Sáíesiqno. "Angel- -Zerda/í • dé‘ 
esta ciudad, ./ - - . .. ’? ~

Por. ello, 7. .-..-I*  ’ ' • . ■ .?
El Gobernador do’la Provincia .• d

D E'-C R E T’A v

Art. 1? — Concédese' uña' beca. de estudios 
..en losiGursps internos dé ¿-Artes; y_.Oficios: del. 
Colegio- Salesiano::“Angeb.Zerda", ;de; esta. Cá-' 
pita!; al joven '-REYNALDO. FIGÜEROA,”: a'partir, 
del. 1,0' de abril, del año .en curso, 'a. razón’ ¿te 

. CUARENTA/. PESO S?M|ÑW’. 4g.-a-)-:meijspales? 
■'•J Art. • .2°:.—Él . gastó qúe:-demande. ;e'L’ cumplid:

Decreto 8891-G, ...... . ■ ’ ; ;
?Salta, .marzo 29 de 1948 . >. -

. Expedienté :Ñ.o' 1314|48. . ’ ‘ .
:' .'Visto -éste expedienté’.en el que’, la Secreta-' 
ría- General :de-,lá .Gobernación 'solicita se.’lfc=. 
quide a favor de Deposito -y .Suministrq-'Iá- su--*  

,ma de $ 55.60 'a 'objeto de/proceder' a la 'cálice-. •' 
lación de .lás facturas .que' corren .agregadas’.cr, 
ís.'2 y 3-de'éstos obrados; y atento lo informado.• 
por Contaduría .Genérál, ■ s U -.-

El Gobernador do I'a Provincia. ’ ■

. . .: .'DE c M. E-T/Á ■

■ - ’Art.-. IVPv.'Ligüíd.ese,' por.-’Contaduría/General., 
-g’.tfqvor 'dé- D’EP^^
Íiñ¿d&'-'ÓÍÑ.CUEW^-^'lólÑ'CÓéPESQS jCQ.N/..60¡ 'r 
100' MjÑi - (?” 55,6'0)’ rá 'fin 'de; cancelar. cpñodicÉó-«. 
irúporfer las .-¿facturds';queAcprren?;qgré.gadds, a-_ ,
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fs. 2 y 3 de estos obrados, presentadas por las 
-. casas Virgilio García y Cía. y Compañía Ar

gentina Electromecánica; debiéndose imputar 
dicho, gasto al ANEXÓ-B, INCISO IX' .ITEM 1,' 
PARTIDA 6 de la Ley de Presupuesto en vigen
cia. ■ ;--

Art: 2.o — Comuniqúese, publíquese,' insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO. A. CORNEJO 
Julio Díaz Villalba

Es copia:

. ’A N. Villada
Oficial Mayor (oficial 5?) 

‘ e Instrucción
de Gobierno, Justicia 
Pública. . . _

Decreto N- — 8S92-G-' . . .
.Salta, marzo 29 de 1948 . • '
Expediente N.o 5584|48. '
Visto el presente expediente en el que Jefd- 

' tura de Policía solicita la liquidación y pago 
de la suma de $ 10.000 -y;

CONS1DERANDO: . ‘ ...
Que por Decreto. N.o 8635 de. fecha 5 del; 

mes en curso se autoriza a Jefatura de' Policía 
a adquirir por, .compra .directa 150“~toneladas 
de alfalfa enfardada; ‘ - i

. Por ello, y atento lo informado por Contar 
duría General con fecha- 13 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia .
DECRETA: . ■

! N*  575 — SALTA,’.MARZO 13 DE 1948 Y-VIS
TOS: De. conformidad a lo dispuesto en el árt. 
16 del decreto Reglamentario de fécha septiem- 

’bre" 12 de 1'935 y lo iníorihado a fs. 9 vta. por- 
ei- señor Escribano de Minas, esta Dirección 
General de Minas y’ Geología, RESUELVE: De
clarar caduco el presente, expediente N’.o 1546 
I -de Industrias Químicas Nacionales Sociedad 
Mixta, ubicado en‘Los Andes;'tómese- razón en 

■;os libros 'corfespondintes. detesta Dirección; ..río- | 
■tifíquese al señor Fiscal de Gobierno'en su des
pacho; pase a Inspección de Minas a sus efec-‘ 
tos y publíquese. este auto’ en él BOLETIN OFI
CIAL, agregúese un ejemplar y archívese el 
expedienté. — Notifíquese y repóngase el papel.' ¡

-LUIS VICTOR OUTES . ?
Ante' mí: . -

Oscar M. Aráoz Alemán — Eserib. de Minas -

guese un .ejemplar y archívese el expediente. 
Notifíquese y repóngase el.papel.

' LUIS VICTOR OUTES . " . - 
Ante ‘mí: . - ' ' .

- Oscar M. Aráoz Alemán —; Eserib. de'Minas

- N ? 579 — SALTA, MARZO 16 DE 1948. Y VIS
TOS: De conformidad a lo dispuesto en ,ei-art...

' 16 del ■ decreto Reglamentario de fecha septiem- 
'bre 12 de 1935 y lo informado a-fs. 7. vta. por el.', 
señor Escribano de. Minas estáDifección General 
de Minas y Geología RESUELVE. Declarar cadu • 
co él presente expediente-N? 1520—F dé.solicitud •. 
de permiso para explotar úna cantera en el 
departamento. de. Los Andes, presentado 'por 
eí.señor A'fredo A:.C. Femminini;, tómese razón 
en los libros correspondientes ,de., esta Dirección;

Art. 1? — Liquídese, por Contaduría Genera', 
a favor de JEFATURA DE' POLICIA, la suma dé 

'DIEZ MIL. PESOS M|N. ($.10:000.—) con cargo 
' de oportuna rendición. de cuenta a fin de que 

con dicho importe proceda a adquirir por com
pra'directa 150 toneladas de alfalfa enfardada; 
debiéndose imputar dicho gasto col ANEXO C, 
INCISO XI, ITEM 4, PARTIDA -3 de la Ley dé 
Presupuesto eñ vigencia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

LUCIO A. CORNEJO 
—, Julio

Es copia:
A. N.'•Villada

Oficial Mayor (oficial 5’)
e Instrucción

Díaz Villalba

'—-—- - ■ . pnotiííquese al señor Fiscal de Gobierno en.'-sú
- < , • , despacho; pase a Inspección de Minas-. a sus".

N? 576 — SALTA, MARZO 13 DE 1948 Y VIS-.: efectos, publíquese este auto, en éf BOLETIN 
TOS: De conformidad a lo dispuesto en -el art. OFICIAL,-agréguese un ejemplar y archívese 
16 del decreto Reglamentario, de fecha septiem- el .expediente. Notifíquese y repóngase- el pa- - 
bre 12 .de 1935 y lo informado a fs. 3 vta. por . peí.
el señor Escribano de Minas, esta Dirección .

' General, de Minas y Geología,- RESUELVE: De-j 
clarar caduco el expediente N.o’ 1547—I de In-_- 
dustrias Químicas. Nacionales Sociedad Mixta, 
ubicado en Los Andes; tómese razón en los li-

. brps correspondientes de _es‘ta_ Dirección; noti-,-
fíquese ql señor-Fiscal de Gobierno en su-des- TOS: Dé conformidad a lo-díspuestb -en el art-. 
pacho; pase .a Inspección, de Minas a -sus’ 16-del decreto Reglamentario.de fecha septiem- 
efectos y publíquese este auto -en el ’ BOLETIN 
OFICIAL, agregúese un ejemplar y archívese 
el expediente. Notifíquese y repóngase.

•' ‘ LUIS VICTOR OUTES.
Ante mí: ; -

‘Oscar M, Aráoz Alemán — Eserib. de Miñas-

, LUIS-VICTOR OUTES- _ ~ 
Ante mí: . J-'

Oscar M. Aráoz- Alemán — Eserib. de Minas

N’ .580 —SALTA, MARZO 16 DE 1943 Y VI§-

bre 12 de" 1935 y lo informado.a fs. 18-vta. por . 
el señor. Escribano - de Minas, esta. Dirección 
General de Minas” y Geología,- RESUELVE: De- . 
clarar. caduco el presente' expediente. N.o 1493 
Z de1 señor Fortunato Zerpa, ubicado en Los 
Andes; tómese razón en los libros correspondien
tes de esta Dirección; notifíquese al señor Fiscal 
de Gobierno ’en su- despacho; pase a ‘Inspec
ción de Miñas a sus'efectos, -publíquese este - • 
auto en el BOLETIN OFICIAL; y-agréguese un 
ejemplar.y archívese el 'expediente.-Notifíquese. 
y repóngás'é. . . , _ -

. N? 577 — SAETA, MARZO 13 DE 1948 Y VIS
TOS: De conformidad a lo dispuesto en el art. 
16 del. decreto Reglamentario de fecha septiem

bre T2 de 1935 y lo informado a fs. 3-vta.,por 
. el señor Escribano de Minas, ésta Dirección 
General de Minas y Geología RESUELVE: De-1” 
-clarar caduco el. expediente N.o 1548—1 de In
dustrias" Química Nacionales Sociedad 'Mixta;- 
ubi.cado' en Los Andes; tómese razón en los li

le está Dirección; nófifí- 
quese al señor Fiscal de - Gobierno ’en su des
pacho; pasé a-Inspección de . Minas a sus efec
tos y publíquese- este auto, en- el BOLETIN OFI
CIAL,’ agréguese un ejemplar y -archívese el 
expediente. Notifíquese- y repóngase el -papel.

LUIS 'VICTOR OUTES
Ante .mí:' : .

Oscar M. Aráoz Alemán — Eserib. de Minas

LUIS VICTOR OUTES - . ‘ . I
. -. Ante mí: '
Oscar M. Aráoz Alemán — Eserib. de' Miñas-

de Gobierno, Justicia . bros correspondientes d.
Pública.

• RESOLUCIONES DE MINAS
N» 574 — SALTA, MARZO 11 DE 1948 Y VIS

TOS: De conformidad a lo dispuesto en el árt. 
16 del decreto Reglamentario de fecha septiem
bre 12 de 1935 y q. lo informado a fs.. 4 vta.

. por el señor Escribano de Minas, esta*  Direc
ción General de Minas y. Geología, RESUEL
VE: Declarar -caducó el presente'-expediente 
N.o 1561—B del señor Pedro Bérgeret, ubicado- 
en Los Andes; tómese^-razón - eri los libros co
rrespondientes de esta Dirección; 
al señor Fiscal de Gobierno en—su despacho; 
pase a. Inspección de .Miñas a’ sus . efectos y 
publíquese este auto en el BOLETIN OFICIAL, 
.agréguese un ejemplar y archívese el.expedíen.-. 
te.- Notifíquese y repóngase el papel.

VICTOR OUTES- •.LUIS
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alemán — Eserib. de Minas

Ñ? 578 — SALTA/MARZO 13 DE 1948 Y VIS
TOS: De conformidad-á lo-dispues’to en el art. 
16 del decretó Reglamentario de. fecha septiem 

notifíquese. bre-12. de 1935 y lo informado'a fs. 3 vta. por 'el 
señor Escribano de Minas esta Dirección General 
dé Minas y Geología RESUELVE Declarar cqdu 
co él presente expediente N? 1549-—I de Indus
trias Químicas Nacionales Sociedad Mixta ubica 
•do en Los Andes; tómése razón en los libros co
rrespondientes de- esta Dirección; notifíquese al 

■ señor- Fiscal de: Gobierno -en su despacho,-, pa
se a Inspección de Minas_ a. sus efectos, publí

' N9 581. ‘ : -- "ñ - ■
Salta, Marzo 16-.de 19-48, _ •

‘ -Y VISTOS: De conformidad a lo dis 
puesto en el art. 16. del. Decreto Regla- 
rñentario-de. fecha setiembre 12 de 1935’ 
y lo informado a fs. 6 vtá. por el señor 
Escribano de "Minas, esta Dirección Gé 
neral- de Minas' y Geología, RESUEI-- .’ 
VE: Declarar caduco • el presente eñpe- f 
diente N9 1'559—-letra M del señor Cons
tantino Mañdaza,.- ubicado en Los An
des; tómese razón eñ, los libros'corres-:' 
pondientes de esta. Dirección,*  notifique-:. 
se al señor Fiscal de Gobierno en su 
despacho; pase a Inspección de - Minas 
a sus efectos, agréguese un ejemplar-del 
BOLETIN OFICIAL én que se publica
rá el presente auto y archívese el expe
diente, Notifíquese y repóngase. ;

LUIS VICTOR OUTES ./’• 
Ante, mí: . - '

Oscar M. Aráoz Alfemán — Eserib. de Minas
quese. este auto en el, BOLETIN OFICIAL, agi-é-

Reglamentario.de
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N9 582. .
Salta, Marzo 16 de 1948.
Y VISTOS: De conformidad a lo dis- 

.puesto en el art. 16 del Decreto Regla- 
• mentarlo de. fecha setiembre 12 de 19.35 
y lo informado a fs. 6 vta. p.or el'señor 
Escribano de . Minas, esta Dirección _ Ge 

. neral de Minas y Geología, RESUELVE: 
Declarar caduco el presente expediente 
N9 1539—Z del señor Fortunato Zerpa 
ubicado en el departamento de Los An 
des; tómese, razón en los libros corres
pondientes de esta Dirección; notifíquese 
al señor Fiscal de Gobierno en-su des
pacho ; pase a Inspección ' de Minas a 
sus efectos, publíquese este auto en el 
BOLETIN OFICIAL, agregúese un ejein 
piar y archívese el expediente, 
fíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES 
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas .

—. Noti-

N9 585. ■ ■ • ■ _
Salta,. Marzo 17 de 1948. -■ •
Y VISTOS: De conformidad a lo dis 

puesto en el art. 16 del Decreto Regla 
mentario de setiembre 12 de 1935 y lo 
informado precedentemente por el se
ñor Escribano de Minas, ésta Dirección 
General de Minas y Geología, RESUÉL 
VE: Declarar caduco el presente expe
diente N9 15 90-—B de manifestación de 
descubrimiento de un yacimiento de ¿lo 
ruro de sodio en el departamento de Ce 
rrillos, efectuada por el señor Luis Bassa 
ni; tómese razón en los libros correspon 
■dientes de -esta Dirección notifíquese al 
señor Fiscal de ‘ Gobierno en su despa
cho, publíqpese' este auto en • el BOLE
TIN OFICIAL de la Provincia a sus efec
tos,, agréguese', ún ejemplar y archívese se el expediente. Notifíquese y rep.ón- 
él expediente. Notifíquese y repóngase. ; gase’. ■

LUIS VICTOR 'OUTES
Ante mí': ’ - -

'Oscar M. Aráoz Alemán. —.Escrib. de Minas ¡

N9 588.
Salta, Marzo 1 7 de 1948.
Y VISTOS: De conformidad a lo dis

puesto en el art. 16 del Decreto Regla
mentario de' fecha setiembre 12 de 1935. 
y lo informado a fs. 19 por el- señor Es
cribano de Minas, esta Dirección Gene
ral de Minas y Geología RESUELVE: 
Declarar . caduco el - presente expediente 
N9 15.21 —- letra G del señor-Alberto 
González Rioja, ubicado en el departa
mento de .Santa Victoria; tómese razón 
en los libros correspondientes de esta 
Dirección; notifíquese al señor Fiscal de • 
Gobierno'en su despacho; pase a Ins
pección de Minas a sus efectos; publí
quese este*  auto en el BOLE.TIN OFI
CIAL, agregúese un ejemplar y archíve-

LUIS VICTOR OUTES - -
Ante mí:

Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de- Minas

N9 583. ■ - - -
Salta, Marzo 16 dé 1948..
Y VISTOS: De conformidad a lo día 

puesto en- el art. 1 6 del Decreto Regla
mentario de fecha setiembre 12 de 
1935 y lo informado a4s, 11 vta. por 
el señor Escribano de Minas, esta Di
rección General de Minas y Geología, 
RESUELVE: Declarar caduco e.1 pre
sente expediente N9 1 5 1 5—-Z de los 
señores Fortunato Zerpa y Alejandro 
Trenchi, ubicado en el departamento 
de Lps Andes; tómese'ra.zóñ en-los li
bros correspondientes de esta Dirección; 
notifíquese al señor Fiscal de Gobierno 
en su despacho; pase a Inspección de 
Minas a sus efectos, publíquese este auto' 
en el BOLETIN OFICIAL, agréguese un 
ejemplar y archívese el expediente. No- 
tifíquese y repóngase el papel.

LUIS VICTOR OUTES .
’ Ante mí: • •

Oscar M. Aráoz 'Alemán — Escrib. de Minas -

N9 584. ; -
Salta, Mjirzcj 17 de 1948.

. Y VISTOS: De conformidad a lo dis 
puesto en él art. 16 del Decreto Regla
mentario de fecha setiembre 12 de 1.935 
y lo informado precedentemente por el 
señor Escribano’de Minas, esta Direc
ción General de Minas y' Geología, RE
SUELVE : Declarar caduco el ■ presente 
expedinete N9 1563 letra A de da 
Sociedad Minera Ansotana, .ubicado en 
el departamento de Cachi; tómese ra^ 
zón en los . libros correspondientes de 
esta Dirección; notifíquese al señor Fis
cal de Gobierno en ‘sil despacho; pase 
a Inspección de Minas a sus efectos; pu
blíquese este auto en. el BOLETIN ÓFI 

’CIAL, agréguese un ejemplar y archíve
se el expediente. — Notifíjuese y repon 

■ f ’
gase.

LUIS VICTOR OUTES
- Ante ■ mí:

'Oscar M. Aráoz Alíemán — Escrib. de Minas

,N9 586. •
Saítá, Marzo 17 de 1.948.
Y VISTOS': De conformidad a lo dis 

puesto én el art. * 1 6 del Decreto Regla
mentario de fecha setiembre 12 de 1935 
y lo informado a fs. 13 vta. por el se
ñor Escribano de Minas, Esta Dirección 
de Minas y-. Geología, RESUELVE: De
clarar caduco el presente expediente N9 
1516 letra S del señor Ernesto Samson, 
ubicado en Santa Victoria;: tómese razón 
en los libros- correspondientes de esta 
Dirección; notifíquese al señor Fiscal de*  
Gobierno en su despacho; pase a Ins
pección de Minas a sus efectos; publí
quese este auto en el BOLETIN OFI-- 
CIAL, agréguese un ejemplar y archíve
se el expediente. Notifíquese y repón
gase.

LUIS VICTOR OUTES
.... Ante mí:
Oscar M. Aráoz Alemán — Escrib. de Minas

' N? 587.
Salta, Marzo 17 de 1948.

... Y VISTOS: De conformidad a lo dis 
puesto en el-art. 16 del Decreto Regla-, 
mentario de fecha, setiembre 12 de 1935 
y lo informado a fs.-5 vta. por el señor 
Escribano de- Minas, esta Dirección de 
Minas y Geología, RESUELVE: Decla
rar caduco el présente exoediente N9 
15'53— letra S del señor Ernesto Sara 
son, ubicado en el departamento de San 
ta Victoria; .tómese razón en los libros 
•correspondientes de esta Dirección; no- 
tifíqüese ál señor Fiscal de Gobierno en 
sus despacho; pase a Inspección de Mi 
ñas a sus efectos; publíquese este auto 
•en el BOLETIN OFICIAL agréguee un 
ejemplar y archívese el ‘.expédiénte. No
tifíquese y repóngase.

- LUIS VICTOR OUTES
Ante mí: ' . • •. ,.

Oscar M. Aráoz Alemán — Escribano de Minas.

KUÍCTOS SUCESOHIO&
N9 3582 — EDICTO SUCESORIO:^— Por disposú 
ción dél señor Juez dé Primera Nominación en 
lo Civil doctor Carlos Roberto Aranda, se ha 
declarado 'abierto el juicio sucesorio ds doña 
RAMONA ROSA CANO ó ROSA CANO DE 
MENDEZ Y SE Cita, llama y "emplaza por edic
tos que se publicarán durante 30 días eri los 
diarios "Noticias” y BOLETIN OFICIAL, a todos 
los que se consideren con derechos a esta su
cesión;, ya sean como herederos o acreedores, 
para, que dentro de dicho término comparezcan 
a hacer, valer sus derechos, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar, por derecho; Lo que 
el suscripto Secretario hace, saber a -sus-efectos.

Salta, marzo 17 de-1948 •
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $ 20.—. e|31|3 al.5|5|4B

N9 3581 — SUCESORIO: — Por disposición 'del 
señor Juez eri lo Civil, Primera Instancia Pri
mera Nominación doctor Carlos Roberto Aranda, 
se cita y emplaza ppr treinta días, a herederos 
y acreedores de don RAFAEL JIMENEZ ó JUAN 
RAFAEL JIMENEZ OCON. Publicaciones en 
los. diarios "Noticias" y BOLETIN OFICIAL,.

Salta, marzo 18 de 1948
CARLOS E; FIGUEROA Escribano Secretario ' 

Importe $ 20.—. e(3L|3 al 5|5|48

N9 3576 —• SUCESORIO: — Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil de la' Provincia, doctor 
Carlos Roberto Aranda, hago saber que se' ha 
declarado- abierto 'el juicio sucesorio de doña 
CALIXTA RODRIGUEZ- DE PASTRANA: y que 
se'cita l'ama y emplaza por el término de 
treinta días a contar desde la primera publi. t 
cación del presente, qüe se efectuará en el dia
rio “La -Provincia" y en el "BOLETIN OFICIAL 
a todos los que se. consideren con derecho a. 
los bienes dejados por fallecimiento de la mis
ma, ya seri como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término comparezcan’por 
ante este Juzgado y -Secretaría del que -sus
cribe; a deducir sus acciones en forma, bajó 
apercibimiento de ló qué hubiere lugar por 
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dérecho. Salta, marzo 20 de 1948. .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.—. e|30|3 al 4|5|48

N5 3572 — EDICTO: — Por disposición del doc
tor Carlos Roberto Aranda, Juez.de Primera Ins
tancia, Primera Nominación en lo Civil, se ci
ta y emplaza por el término de treinta días a 
a herederos y acreedores de Waldino Ortíz a 
fin de que hagan valar sus derechos, ralo 
apercibimiento de Ley. Edictos en- et BOLETIN 
OFICIAL y La Provincia. .'

Salta ‘marzo . 10 de 19.48
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Ese. Sec.

Importe $ 20.-A- ■ e¡29¡3 al 3|5|48

N? 3561,— SUCESORIO: El señor Juez en lo 
Civil "doctor Carlos Roberto Aranda, en el jui
cio sucesorio de doña Liberata Saravia de 
Martínez (antes dé Jorge) cita a herederos y 
acreedores de la causante por el término de 
treinta -días en' los diarios La Provincia y BO
LETIN OFICIAL bajo apercibimiento de Ley.

Salta, marzo 18 de 1948. . .
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe.® 20.—. e|20[3 ál 27|4|48

o

N9 3540' — SUCESORIO: — Po.r disposición de! 
I señor Juez de la. Instancia y Illa. Nominación 
en lo Civil, doctor /-Alberto E.- Austerlitz, se 

N; 3559 — SUCESORIO: — Por ante el’ Juzgado cita y, emplaza por edictos' que sé publicarán 
de Prmera Instancia en lo <__
minación de la Provincia, 
Juez doctor Roque López 
declarado abierto el juicio sucesorio de don

. DANIEL ROSA, citándose por treinta días aquie 
nes se consideren con ‘derecho a los bienes 
dejados por el causante. Lunes y jueves o si
guiente hábil en caso de feriados para no
tificaciones en Secretaría. — Lo que el suscrip 
to- Secretario hace-, saber a sus efectos.

Salta, 16 de Marzo de 1948 
ROBERTO LERIDA Escribano^ Secretario.

‘ Importe $ 20.—. e|18|3 al 24|4|48

3554 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Nominación en 
lo1 Civil doctor Carlos R. Aranda, se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de don TORI- 
BIO SANCHEZ y ¿e cita, y emplaza por edic
tos que se pub’icaráa durante 30 días en los 
diarios La Provincia .y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a está- 
sucesión, ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término, comparez- 

' can a hacer valer sus derechos, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por derecho. 
Lo que el suscripto Secretario hace sa’ber a 
sus efectos.

Sa’ta, marzo 16 de 1948
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 
Importe $ 20.—. _ e|17|3 al 24|4|48

N’ 3549 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia en 

■lo Civil, Tercera Nominación,»doctor-Alberto E.
Austerlitz, hago saber qu'e se ha declarado, 
abierto el juicio sucesorio de don JUSTO RA
MON TOLEDO, ó JUSTO R. TOLEDO y de doña 
MARIA OFELIA CORDOBA de TOLEDO u. OFE
LIA CORDOBA^ de TOLEDO, que "se cita llama 
y emplaza, por el término de treinta días por 
medio de edictos que se pub'icarán en los dia
rios La Provincia, y BOLETIN OFICIAL, a to- 
do= los que se consideren ■ con derechos a 
los bienes dejados por los causantes, para que

dentro de tal término, comparezcan al juicio IN5 3535' — SUCESORIO:
a hacer valer esos derechos eñ legal forma,
bajo apercibimiento de lo .que hubiere lugar, minación en lo Civil de la Provincia, doctor 

Salta, febrero .19 de 1948.
TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario
Importe $’-20.—. e|16|3 a! 23|4|48

N? 3544 — EDICTO SUCESORIO: Por disposición 
del.señor Juez-de Primera Instancia en lo Ci
vil Primera Nominación de la Privincia, doctor 

' /Carlos Roberto Aranda,. declárasé abierto el 
juicio sucesorio de doña TRINIDAD GIMENEZ 
DE GONZALEZ y cífase por edictos que se pu
blicarán por treinta días en el diario “Noticia" 
y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por 
fallecimiento de la causante, sean como here
deros o acreedores, para que dentro de dicho 
dicho término comparezcan ante dicho Juzgado > 
y Secretaría del que suscribe a hacerlos valer. ¡

Salta, marzo 9 de 1948. i
’ CARLOS E. FIGUEROA, Escribano Secretario ¡ta herederos y. acreedores de María Roberto 

Importe ’$ 20.—. e|13|3 a! 20|4|48. i Burgos, para que dentro de dicho termino com- .
-_____________________________________ parezcan hacer valer sus derechos bajo aperci

bimiento dé.-ley. Edictos en. el BOLTEIN - OFI
CIAL y La Provincia.

Sqlta, marzo 8 de 1948 
CARLOS ENRIQUE' FIGUEROA Secretario.» 

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48.
Civil Segunda No- durante treinta días en los diarios.La Provincia 
a cargo del señor 
Echenique, se ha

i y BOLETIN OFICIAL, a todos los que' se con- 1
sideren con derecho en la sucesión de Ale- N*  3532 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo- 
jandro Narvaez, para que dentro de dicho tér- sición del señor Juez de Primera Instancia y 
mino comparezcan a hacerlos valer en forma Primera Nominación ’én lo Civil, doctor Carlos 
bajo apercibimiento de ley. Para notificaciones ¡ R. Aranda, se ha' declarado, abierto el juicio 
en Secretaría, Lunes y Jueves o día subsiguien- - sucesorio de don SENOVIO VALDEZ y se cita 
te hábil en caso de feriado?— Salta, 6 de di-i llama y emplaza por edictos-que se publica- 
ciembre de 1947. . ' rán durante treinta días en’ los diarios La Pro-
TRIS-TAN C. MARTINEZ. — Escribano Secretario vincia y BOLETIN OFICIAL, a todos los que se 

Importe $20.—. e]ll|3 al 17|4|48 considerep con derecho a está'sucesión para
___________ :--- ---------------------- --------------------- ■ que dentro de ' dicho término comparezcan a

I hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de. lo que hubiera lugar por derecho.- Lo que 
él suscripto Secretario hace saber a sus efectos. 

| Salta, marzo 9 de 1948. ■
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

Importe $ 20.—. e|10|3 al 16|4|48

N9 3539 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia y 
Primera Nominación en lo Civil, a cargo del 
Doctor CARLOS ROBERTO .ARANDA, se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de don AL
BERTO DI PASCUO y se cita llama y empla
za por edictos ■ que se publicarán durante trein
ta días en los diarios “Norte" y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de

N-’ 3530 — EDICTO SUCESORIO: — Por dispo- 
ui.-w, a iulius ios Hue - sición del .señor Juez de Primera Instancia y
recho a ésta sucesión, para que dentro de di- 'Primera Nominación en lo Civil, Dr. Carlos Ro- .
cha término comparezcan a hacerlos valer sus 
derechos, bajo apercibimiento de lo que hubie
ra lugar por derecho. Lo que. el suscripto .Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta,' marzo 4 de 1948.
CARLOS E. FIGUEROA Escribano Secretario 

Importe.$ 20.—.

N’ 3536 — SUCESORIO
señor Juez de Primera Instancia y Primera No
minación en lo Civil, de la Provincia doctor ¡ 
Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza0 por 
el término de treinta dias por edictos que be. 
publicarán en los diarios “La Provincia" y. BO
LETIN ^OFICIAL, a todos los que se consideren 
con derecho a la sucesión de doña MERCE--- 
DES DIAZ OLMOS, para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer bajo aper 
cibimiento de ley. Lunes y Jueves o subsiguien
te hábil en caso de feriado para, notificaciones 
en Secretaría. — Salta, Marzo 8 de 1948. 
CARLOS. E. FIGUEROA Escribano Secretario.

Importe $20.—. • e|ll|3 al-17|4l48

Por disposición del 
señor Juez de Primera Instancia y Primera No-

Carlos Roberto Aranda, se cita y emplaza por 
el término de treinta días, por edictos que se 
publicarán en los diarios (“La Provincia" y 
B.OLETIN OFICIAL, a todos los que se consides 
reh con derecho a la sucesión de GERARDO 
PEDRO NERI, para que dentro de dicho tér
mino-comparezcan a hacerlos valer en legal • 
forma, bajo apercibimiento de Ley. —• Lunes 
y Jueves, o siguiente hábil en caso de feriado 
para notiíicaciories'en Secretaría. — Salta, mar
zo 8 de 19’48. .,
CARLOS E. FIGUEROA Escribano -Secretario.

Importe $ 20.—. ejll|3 a! 17|4|48

N? 3533 —. EDICTO — Por disposición del señor 
Juez de Primera Instancia y Primera Nomina
ción en lo'Civil■’doctor Carlos Roberto Aranda 
se’cita y emplaza por el término de treinta días .

berta Aranda, se hace saber que se ha declara-, 
do abierto el juicio sucesorio de doña MILA
GRO SARAVIA DE BOTTERI y que se cita por 
treinta días por medios de- edicto que se publi- 
fán en los diarios NOTICIAS y BOLETIN OFI
CIAL, a todos los que se consideren con de- 

e|ll|3 al 17|4|48 ’ réchps para-que conjparezcan q hacerlos valer 
■-------------------- ;----- . ! dentro de • dicho término bajo apercibimiento-
„ ’ de lo que hubiere lugar.— __
Por disposición- del l. de 1948 _ JoSE ENRIQUh

FIGUEROA, • Secretario.
* Importe $ 20. e|10|3 al 16|4|48.

N’ 3528 — SUCESORIO: — El señor Juez en lo 
Civil 2a. Nominación doctor Roque López Eche- 
ñique, cita y emplaza por treinta días a here
deros y acreedores de DELFIN A BURGOS DE 
'PERALTA, en el juicio sucesorio de ésta.

Salta, Enero .21 de 1948

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

Importe $ 20.- - e|10|3 al. 16|4|48

Juez.de
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, N5'3.527. — .SUCESORIO:.—..Por disposición:dell.úb 
. señor Juéz de la.-. Instancia' y. Záy .Npraincícion' 
-- en lo' Civil, doctón Roqüé López: Echeniqué;'-.sé; 
, há‘.declarado abierto "el juicio sücesório; .de. do'-"-' 

. ña Adelaida .Éslánisladá'o' Estañislada: Adela!-: 
'./ 'da -Tábarcache o, Tábarcachi de: Rodríguez, "'y 
’ . .sé cito y emplaza por' el'; término .de 30."días.
3 por edictps,.qüé. se, publicarán, en.':lps 'diarios

La Proviñciq .y. el BOLETIN-¿ÓFIGiAL, .. a ' tódasr 
' - los que. se consideren con derecho a;-lós.-bienesj 

' dejados, por el. causante; -para' que se "presénten, 
a hacerlos valer.*  — Salta,-Febrero, 5. dé. 19.47.;

-' ROBERTO'/LERIDA..— Escribano Secretario." J 
, Iniporte $. 20.—.. ■ . . e|.10|3 al_'16|4|'48.-

Ñ^501.'_ EDICTOS SUCESORIOS: —"Por dis
posición del señor Juez de .Primera Instancia 

■■..Y Primera Nominación en lo Civil, doctor-.Car-' 
los R. Aranda, se ha declarado-'abierto' el' jui-: 

. ció sucesorio de .don Esteban Carral-, y-se', cita,..UAy AM Ole , AJOkwWilii SJMÍÍ J u o . Vi " '- " ♦ ' ..
llama y.’emplaza por edictosj que se .publicarán ^T^P? SUCESORIO; — Por disposición .del, 

” ' ■’ -señor JuezMé’ Pqz'.Lelrado de la. Capital a" car.
go./def- Juzgado..N.o , 1,. doctor .Rodolfo Tobías, 
sé, declara abierto él juicio sucesorio de .doñá' 
CORNELIA RÉTAMBAY DE ZAMORA, y se ci--

eñ, los diarios El Norte y BOLETIN 'OFICIAL, 
.‘duranfe treinta días.'a todos lo¿ 'que sé .cpnsidee 
ren *con.  derecho d los bienes de está; sucesión 

--.ya sean.:-como herederos o • acreedores, cri.ha-- 
.cerlos yal'er, bajo apercibimiento de .--lo'-que*  
hubiere lugar por 'derecho, ’ '' . -

.Salta,' febrero: 16 de 1948. .
.- CARLOS E.. FIGUEROA'. Escribano Secretario - 

Importe $ 20.-—y

■ : ,N5; 3495 —.EDICTO'SUCESORIO: — Por dispo
sición:,del señor Juez de Primera ’ Instancia ,-y 
Primera Nominación en" ló Civil,a. cargo del'

• Dr Carlos -R. "Aranda, . se ’ ha' declarado abierto 
el .juicio sucesorio de .don JAMES ó James- JO- 

, SE MANUEL y se cita, llama _y - emplaza por 
. .edictos que se, publicarán'durante treinta días- 

en los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
a -iodos los que se consideren',' con derechos, 
■a esta sucesión ' para. ’ qué dentro de "dicho 
término, comparezcan a hacer valer sus ' dere-

■ -chos, bajo apercibimiento de. lo que hubiere, 
' lugar por derecho; lo que el suscripto' Secreta

rio .hace saber’ a sus efectos.*  ,
Salta, Jebrero” 25 de 1948. ‘

•CARLOS E, FIGUEROA. — Escribano S.ecre- 
„/Jarlo. ■ ’ , ■

- ^Importe $'2CL-

e|25l2 al 2]4|48.

N? 3482 — SUCESORIO:Por disposición del' 
señor'Juez de la. Nominación en lo Civil, doc
tor Garlos ; Roberto Aranda, se ha abierto el 
juicio sucesorio "de doña CLARA HEREDIA DE 
GONZALEZ, y se cita y. emplaza por .30 ' días 
por edictos en "La Provincia",y .BOLETIN OFI-. 

• CIAL, a todos los que se consideren con. .dere
chos a los bienes dejados, por la causante., 
Sa’ta, febrero 23 de .1948.

GARLOS E. FIGUEROA '— Secretario. 
Importo. $• 20.—. - e|24|2 gl. 1|4|48.

e|28!2. al 6¡4|948.
N- 3475 — EDICTO: — Por disposición. del se
ñor Juez de. Primera Instancia: en /lo. Civil-, .Ter
cera Nominación, doctor Alberto :'EA Apsjtérlitz,-. 
hago saber que se. ha. declarado abierto el- 

.-juicio sucesorio dé." don JOSE GARCIA: MAR-. 
•-TINEZ, y .qué se cita,' llama? Y .emplazar por el*.  
:término de' treinta días por medio .de.- .edictos 
que- se. publicarán. ,én . los~ diarios- "Norte." y 

.BOLETIN OFICIAL, a -to_dos. los que se conside
ren con. derecha .a los bienes dejqndos. por el . 
causante, pará qué dentro-dé tal término, .com
parezcan a! juicio a-, hacerlos valer, en legal 
íorma, bajó apercibimiento . dé: lo que hubiere, 
lugar. - - ' .... . .

. Salta, febrero 14 dé 1948. ’-.
TRISTAN G,- MARTINEZ~Escribaíio Secretario 

importé- $■ 2pr—/ q<.. jy":ell8|2 al" 27|3|48

N5 3494 ÉDICTO.JSÚCESÓRIO: — Por/‘dispo-T 
sición del' señor -Juez- de-’'Primerg instancia ’y 
Primera Nominación ‘ en lo Civil,,se ha declara
do abierto"';él juicio--sucesorio, de..dona MARIA. 
OFELIA PALLARES . LAS HERAS DE. CAÑADA 
y se cita, llamó y emplaza por .-edictos*  "qü'e- sé ' 
publicarán durante treinta días ‘en los diarios. 

.'■‘-. "Ei Norte'-'-y BOLÉTIÑ OFICIAL, "a iodos -los
que sé consideren .coñ derechos-á está ?súcé-- 
sión, ya sean como herederos ó acreedores,' 
para qué dentro de dicho término, cofnparez-' 

■can a hacef'valer sus derechos,' bajó apercibi- 
‘ miento de ló "que hubiere lugar -por•'derecho.
- Lo qué el- suscripto Secretario hace saber' a;

sus electos. '..
- Solfa, febrero 25 .He 1948."'

. • - - CARLOS. E. FÍGUERÓA— Escribano, Secre-' 
'■•.-Jarlo. ;.

Importe $ 20.—r 
-N5 3472, —• SUCESORIO: Por disposición-del 

-e[2Rj2''Sl' 6|4|4íL-señor Juez de Ira:'Instancia y Ira-TNominácipn;
I " ■'- ■*.  én lo Civil de la Provincia': doctor Carios ,Ro

berto: Aranda, se ha declarado abierto .él’-jui'-. 
cío sucesorio de¡, don FRANCISCO-’.ORTÉLLI,/' y 
se cita, llama y emp’az.á -pór? edictos qUéAse" 
publicarán durante treinta días./gñ él'- .diario. 
LA 'PROVINCIA y .BOLETIN'‘.OFICIAL, a todos

.'■ Ñ» 3493 — SUCESORIO: — Por -disposición-dél 
■■--‘señor Juez en lo'Civil doctor. Roque López Eche

nique,'secretaría a cargo del' escribano -Robef^ 
" ■ to- Lérida,- sé ha declarado abierta/ la. sucesión 

de-don JULIO MOLINA, y se -cita por el-térmi-

Hé.:'.ley ;a heredérds*  y ácréedpr.é's, Edictos 
.en. "Noticias"/, y ‘BOLETIN 'OFICIAL,ri/Saltq:,26 
¿e Febrero , de ' Í948; . ’ . • E-_:-' '.• • - :

ROBERTO 'LERIDA — Escribano Secretario : 
Ifnpo.rté*L$l:20.-. —.';,'.r^'toí/¿!.'-'."<.;.e|28|2 al- 6|4j48.:

■' ; ■ - , .. 
los qúñué- consideren, con. derecho -la- dicha su- - 
.cesión'.yq.'¿ean. cómo 'herederos' o*  acreedores, 

-¿póna que dentro de...dichq. término,do.mparézcan 
•'a .hác.érlos-valer en .forma" bdjp apercibimiento.
de ' lo que hubiere'lugar' por' derecho. Eb que. ' 
el suscripto Secretario -hace'’s'ab'er-’.á sus efec
tos. . ’ ■ ._'

■ . Salla,-, febrero 14 ‘ de ,1948 /-  " .*
■ Importe. $’ 20..-rx- - e|18]2. al 27|3|4S ' 

-Ñ9 3490:.^-': SUCESORIO: -■—/.'Por -disposición d'él 
señor Juez' dé -Irá.: Instancia'y- 2dá.- Nominación' 

/doctor .Roque López'"Echenique, / se. cita y éin- 
-pláza, *‘pbr -.edictos’Jqué se;publicarán :pór trein;*  
tá días' ¿h el BOLETIN'OFICIAL; y ’ diario ‘"Nor
te?, a--fodos' Los 'que se .consideren Cpn -.déréclió 
sobre.-; los bienes - 'de jados' pór  ---- —,_____ _
AVALQS," para; que dentro ;*de ’ dicho término 
se .presenten" a'-.hácerios valer, -bajo ’-aperciEi-'*  
miento' legal, fr?' Lo: que el suscripto' Secretario 
hace 'saber. .—' Salta,*  Febrero ¡7 de 1948.-< 

. ROBERTO : LERIDA Escribano. Secretario.. - 
•Importe $ 20-. — .; - ".é|26|2 ai 3|4|48

POSESION TREINTAÑAL ‘
eren uoa uerecno • : - . --■ • -• - .. - -- _ ■■ • . _
■ -don MARIANO'’3S75 ” P:OSESION TREINTAÑAL: Habiendo-,

tes providencias:

se:. presentado el señor. ANGEL R, .BASCAR!, 
, en .representación .de, .la sociedad 'JCALONGE.' 
Y.'.VUISTAZ"'y de jos señores GREGORIO CA- 
LONGÉ y- ENRIQUE FRANCISCO VUISTAZ, dé- 
du.ciendo. pos'esión ,treintañal-:de l'a finca "TRES" 
.PÓZOS.";o '-'DOLORES'! formada, por las fincas

■ '■'Las. Juntas'-', ■ "Mis.tol" y. "Palmar"' o. “Palmar- 
cito",'.ubicadas ..en el -departamento de. ORAN 
de-esta Provincia.de Salía, .comprendida, dentro.:; 
:de '¡los siguientes JJMITEé:- al. NORTE, con.' 
terrenos-, indivisos _y la - finca . "Miraflores";.. al 
SÜD, con 'el ría'Bermejo;' ál. ESTE, .con .própiéda / 

, - . ■ . , des de Francisca Lozano de Burgos y de José''
ta,'.llama, y emplaza póf ;el-termino de treinta'-A. , «ónio''' i - '-'—i-- ~ :- T.y, .'x-- ■■ , y [ Riera;-y. al OESTE, con. las. cumbres .de Las
días,. por medio de edicto^ que se* publicaran . . . : ' - - , . - . ' ' •• - , *■-.  '■ - ü ¡¡Lomas; a ’o que el senor-Juez.de Primera Ins—en-los diános La Provincia y BOLETIN .OFI-1- . ' „ ■-1, ,• ‘ - - ' - " - -. - ; tancia y Segunda Nominación en-lo-Civil, doc- .CIAL;. a todos-Jos- que se consideren con de- . y, " '. -.-ucu<;ualu . * - • , . • 1 tor-Roque-López Echenique, dicto, las siguien/

,.é|3|3 aí. 9|4Í48; ■-recho.H-los bienes .dejados por la causante,| te¿- FróvideHCias-'”Saita, marzo 18'de|948D Por • 
l para que dentro-dé” dicho término comparez^ ; . , •, •. ' . _ . ~f _- •. • ' a ' • = - •• presentado^ -por -constituido 'domicilio legal.—■can a hacerlos- -valer bajo apercibimiento, de' - .. . .‘ .'2 . y , - -T - . - " -■ Tengase al -señor-Angel Rr -Basc.arv- enUa' re-'lo. qué -hubiere -lugar. —'-Lo que- el suscripto - • -. ‘‘ , -- j q V♦, ' i presentación- invocada en mentó, del--poner aa,.-_

■ «c • . J ' jun o. Por deducida acción -.de--posesión trein- ..- JUAN. SOLER —. Secretario. - • - - - - ~ - ■
■ímprte $ 20.— - .

tañal de .13 finca- denominada "Tres-Pozos." " o : 
"Dolores", ubicada en el departamento de Orón . 
y cítase .por: edictos que- se./publicarán: durante ;* 
treinta.-días, en..los diarios.: l'La.Próyin.cia" *.y:"E¡'  

.Intransigente": y-.pof Upa soler vez-en el BOLE
TIN /OFICIAL-, a todos los que. sé consideren - ~ 
con derecho, al bien de- referencia por tal fin * 
exprésense en- dichos edictos, los; linderos y ■ _ 
■demás circunsfancias.-tendientés a. I-a mejor in~ , 
.dividualizáción.1 Oficíese a‘la .'Dirección*  General 
Ide Inmuebles y'a'la-Municipalidad dél'Tugár 
para .que informen si el de: referencia afecta 
terrenos fiscales ’ ó * municipales. Con citación' 
del. señor .Fiscgl,.de Gobierno, oficíese al .señor ■' 
Juez de'Paz P: o'S. de EMBARCACION .(Orón)' _. 
para que . reciba la;-testimonial o.frecidá’. rLuñés./ 

/y; jueves- o: siguiente ’liábiM.en caso de /feriado, 
'para-notificaciones en .Secretaría. LOPEZ ECHE- . 
JNÍQ1LJE".- "Salta, marzo 18:-.de|948. Cómo se~pi.de..- ; 
prqclíquésp :1a .publicación.'dé -édicfbs ordenada' 
-en ;la: providencia'"que .antecede .po.rj.tréintá 
días' en"los diarios. TLá Provincia-.-y en-el BQ-- 
LÉTIN .OFICIAL. LOPEZ~ECHEN1QUÉ,-'¿Í Ló-.qu^' " 
el suscripto Secretario hace saber a "sus/efectos .

Salía,' marzo 18 de .1948. - - , . ’ r
’ ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario ' ' - ■ 

Imparte $'48.—. - . : : -'.éÍ3Ó|3'.ál'-4|5¡48./-"

,N?. 3592- — ‘ POSESION'’ TREINTAÑAL:/ Habiéri7.' 
dbse. presentado el" doctor '-Samuel'. Felipa Caí ’- — 
prini por don Casimiro- Rpssiqdeduciehdo'.pose-. . 
sión treintañal de; .un ■ inmueble ubicadoeen esta : 
giu'dgd en lá.cal'e Catamarcq erífré:.Tucumán-’- 
,y 3,-de ¡Febrero coñ una extensión ■'dé.’É.6..me’irps'_ ~' 
.'dé: frente, por , igual cóhtrafrente con. un fondo. í 
de .veintiocho*  metros .por hl-lado :Sud,; y’-ivein- 
Jiseis metros ye.íhie'‘cehtím'efrós -pór el-'ládb Nór- .
te, •" encerrado dentro de ’lós siguientes límites:. 

-.Nor-te-,, suc.• de-. FrgnciscpyÓrtelli; ;SuH, própie-- 
-dad . de"-Aníbal. Fernandez' Esté; calle'Catarriar-^ 
cá y.rQeste "propiedad. deJ-GasJmirñ’ RoseT. to-yA-- •

Provincia.de
Juez.de
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lo que. el señor Juez de-la.. Instancia -en’ lo -Gi-. 
vil' 2da, Nominación'há resuelto .lo siguiente:' 
"Salta, 'marzo 17 de 1948". —- Por presentado, 
y constituido domicilió .legal. — Tengase ,al 
Dr. ,Samuel Felipe' Caprini en la repres’entá- 
ción. invocada - en" mérito del poder' adjunto 
Por deducida ácción de. posesión treintañal de 
un inmueble ubicado en-esta ciudad, én-la. calle 
Catamarca entré las. dé ..de ‘Tucumán y 3 de. 
Febrero y. cítese por ""edictos. que se publica
rán durante “treinta días en los diarios- La Pro
vincia -y BOLETIN OFICIAL a todos, los que

■ se. consideren con-derecho al bien ‘-de referen-, 
cid'para que se presenten ha hacerlo valer por 
tal fin exprésense ' en .dichos edictos los. -lin- 

xdefos y demás circunstancias tendientes ,'a la 
mejor individualización.■ — Dese intervención 
al señor Fiscal de Gobierno; oficíese a la Mú-- 
nicipalidad dé la Capital y a la. Dirección Ge-- 
neral de Inmuebles ■ para que -informen' si di
cha- propiedad afecta' o, no terrenos fiscales’ o 
municipales. ■ Recíbase eñ cualquier audien- 
cia la .testimonial ofrecida. — Lunes y Jueves, 
o siguiente' hábil en caso dé feriado para no- : 
tificaciones en Secretaria. — Roque López Eche- 
nique. — Lo que el suscripto Secretario-hace 
saber a sus efectos. Salta, marzo, 18 de 1948. 
ROBERTO’ LERIDA — Escribano Secretario'

Importe S -40.—s ■ ' , . e|20|3 al 27|4¡48

bles' para que informen si el inmueble cuya. (qhcío la .posesión, treintañal -de un inmueble .

.. — * * : . ■ . . r - • .

:N9 3556 — POSESION TREINTAÑAL. Habiéndose' 
presentado .don José -María Zambrano déducien- ' 
do posesión treintañal de. un inmueble ubicado 
en esta ciudad de Salta en la calle Ituzaingó

1 entre las de Alvarado y Caseros, de esta.ciudad 
de Salta designado el edificio con los números 

- ochenta-y uno’,-'ochenta y siete, y noventa y 
siete .de -la. citada calle. Ituzaingó, con exten
sión su terreno de .veintitrés metros cuarenta 
centímetros de freñté sobre la' calle Ituzaingó 
por un fondo de diez y nueve.metros.cuarenta 
■centímetros- y un con.trafrenté en -la colindación 
Este de veintidós. me.tros ochenta centímetros 
limitando: ’Al Norte con propiedad de los here
deros de doña Micaela Cornejo' de «Arias; ql 
Sud,_ con la. fracción adjudicada a doña Clara 
Orihue’a de Zambrano; al Este, con. propiedad

- de los herederos de-la señora Vidal y ál Oes- 
.te con la cabe Ituzaingó. — A. Ib que el señor 
Juez interino.de la. -Instancia en lo Civil se
gunda Nominación doctor Garlos Roberto Aran
do ha- dictado la siguiente providencia: Salta,- 
marzo trece, de mil novecientos cuarenta.-y 
ocho: Por presentado- y constituido- domicilio' 
legal, Por ‘deducida .acción dé -posesión- trein
tañal de un. inmueble .con lo en el edificado 

. situado en lá calle - Ituzaingó entre las de 
■ Alvarado y Caseros 1 de • esta .ciudad dé .Saltó 

y cítese’por edictos qu@ se publicarán 'durán-
• te treinta díá¿ en los: diarios Noticias y.BO

LETIN- OFICIAL, a' todos los que se consideren 
con derecho al bien de Referencia para que 

-se presenten a hacerlo ■ va’er, por tal .fin-ex-, 
présense en dichos "edictos los linderos ■ y - de
mias circunstancias tendientes, a la mejor in
dividualización. Oficíese a. la Municipalidad de 
la Capital y.a la Dirección General de-innxúeb 
1 .... / . " . ' . ' 
(posesión se' pretende ' acreditar afecta o .ño te
rrenos fiscales o municipales. Con citación lis-; 
cal recíbase en cualquier audiencia la -tes-, 

’ . timoniál '..ofrecida. Lunes y -jueves q siguiente.
hábil en-caso'de feriado .para notificaciones 
en'JSecretaría. . . . - "*7 -- -
CARLOS ROBERTO.ARANDA- . Ló que el sus-'

cripto Secretario--hace saber-a sus efectos.-' 
• Salta, marzo 13' de . Í948.-’ 

ROBERTO LERIDA.-— Escribana Secretario. •’’
Importe 40:—. - .. e|18|3 al’26|4|48

IF .3550 — POSESION TREINTAÑAL: Habiéndose 
presentado eí. doctor Afilio Cornejo en Repre
sentación de, don. Miguel- .Conrado. Filsinger' 
deduciendo, posesión:.treintañal de Iq> finca "Las 
lunfas-, .ubicada, en- él. departamento, efe Rosa
rio de la Frontera,- dé ésta Provincia,- de .Saltó 
segunda "sección, con una éxtensión' dé qüñ' 

’niéñtos veinte metros-más' ó menos, de Este, a' 
Oeste'por dos . leguas mas o .menos de Norte 
a Sud, y comprendida dentro de los siguientes- 
límites: Norte,, cumbres del- Cerró*  Negro; ’ Súd,.. 
Río Ufuéñá; Este, ..finca “Salgmancó''’ de la 
.sociedad. Alfredo Guzmán de Responsabilidad 
Ilimitada; Oes’fe, .propiedad, de. sucesión-de. Ee.o-, 
ñor .Díaz. — Lo que el señor.Juez- interino del 
Juzgado de .- Ira. Instancia. en. lo- Civi 1,’. 2da; No- ■ 
-minación doctor Carlos' Roberto ’ Arando, a .or
denado la . publicación durante, treinta días-eñ 
’bs diarios La Provincia y BOLETIN OFICIAL, 
edictos citatarios para ’ que los. interesados al 
bien de referencia-, se presenten "a hacer -vale: : 
sus derechos durante ese, período.. .
Lunes y’Jueves ó siguiente hábil: en caso de fe
riado para-notificaciones .en Sepretaría. — Lo- 
que el suscripto Secretario hace'saber’a sus. 
electas: . ' '. .. . . . ' -

Salta, .marzo 12 de 1948. - .-■ ■-■-*
ROBERTO.' LERIDA — Escribano. Secretario

.-’ Importe $ 40.-—.' .e|16|3 al 23|4|48.

N’ 3537 — POSESÍQÑ, TREINTAÑAL:. Habiéndo
se presentado el señor .Manuel. Herrera- por lá 
señora Felipa o -Felina, Duran de Díaz-, y Efi- 
genia D'urañ de García por sus propios, dere
cho,; solicitando posesión treintañal de . un in
mueble denominado “San • Luis" ubicado en 
Seclantás, Departamento de Molinos de esta 
¿Provincia,' con , una*  extensión de 70 mts. de 
frente-por 2 leguas de fondo. más o menos ó 
lo que resulté dentro de los siguientes lími
tes: Norte éñ parte con propiedad de Manuela 
Bordon de Duran- y en otra.'con la de. Corma 
Díaz, al ;Sud, con propiedad de'la misma pre-.-'. 
sentante; "ál Este, con el Río Calcháqui y *al  
Oeste, con, lá cumbre del c'enr.ó denominado 
"Manzanillo"^ a lo que’ él señor Juez de. la.. 
Instancia y -2a. Nominación, eñ lo Civil,. Dr. 
Roque López Echeñique, dita -y emplaza por el 
término de. treinta días, por -edictos que . sé- pu
blicarán en los diarios- Norte y 'BOLETIN OFI
CIAL, á: todos los- que se. consideren- con dere
cho .al' inmueble de referencia. Lunes y Jue
ves o. subsiguiente hábil en- casó, de -ieriadp. 
para ■notificaciones en Secretaría., ' ■
Lo que ,-eí . suscripto Secretario hace sáber á 
sús efectos. — Salta,. jnarzo 8- de 1948.' ■ .
ROBERTO. LERIDA. — Escribano Secretario..
■ Importe $ 40.-—. e|Il|3 al 17|4|48-:

ÍF- 3523 — POSESION TREINTAÑAL: -— Habien.
dose presentado don. León^e, Isaac Karic- solici- tETIN OFICIAL, á to.dps ’os/gu¿' se consideren 

ubicado-en el partido de la Silleta, Jurisdicción 'con derechos en dicho inmueble, para que den

tro de dicho término ¿ comparezcan. a hacerlos 

valer; bajo' apercibimienfo ■••dé: Ley. -— .Lunes y 

jueves o día subsiguiente hábil'en caso de feria- . 

do para'notificaciones, en Secretaría...— Hqli-

-del Dpto. de Rosario de berma, de esta Pro
vincia, ¿con. extensión aproximada de seseritq- 
y cinco- m.etrps dé frente por ciento, noventa y 
cinco.metros de fondo, limitando: al- Sud,. Ca
mino'Nacional; Esté, Terreno-de León e Jsáac. 
Kdric;' Norte y Oeste,. con propiedad de Juan
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Vargas;'hoy de Manuel Ruano Leiva. El señor 
Juez de'la,.Instancia y la. Nominación: en lo 
Civil,.a dictado la’ siguiente- providencia: -Salta,’ - 
Diciembre- 23 de -1947, Por. presentado, por 
parte’y'constituido domicilio legal, téngase pó.r 
.promovida estas diligencias sobre, posesión tréin . 
tdñal del. inmueble Lindividüalizadb- a- fs, 2|3; 
hágase, conocer ello-por edictos’que se "publica
rá ti durante treinta;'días- én los diarios. El Ñor- ’• 
te-y ^BOLETIN -OFICIAL,' citándose ,cr lós'.qüé se 
consideren con mejores’ títulos;, al inmueble, p’a- . 
ra que dentro, de"’dicho- término a contar desde . . 
la. última publicación, comparezcan' á . hacerí ' 
los valer süs derechos. —/Dese Intervención 

.al" señor Fiscal-dé Góbiprno-’y; S'éñores .Ipten-. 
dente Municipal, de" .Rosario de herma- y Cám-' . - 
po Quijano, — .Recíbase .en. cualquier audien
cia la información ofrecida.. -—Lunes y Jueve.s " 
ó siguiendo ¿hábil eñ caso :de: feriado para noti
ficaciones en Secretaría, ho-que-el suscripto,Se- . > 
cretario' Hace saber a sus "efectos. Saltó,. Marzo .; 
2'de 19481 ' ' ■■ .J ,

■CARLOS ENRIQUE; FI GÜEROA - Secretario. ’,"
Importe S 40.—. _• 1 e|10|3 al 16|4|48. '

LN9 3521 — POSESION-TREINTAÑAL: Habiéndo
se presentado ; el señor Napoleón . García, por-, 
sus propios . derechos--solicitando posesión 
treintañal de un' inmueble ubicado -e'ri Seclanl - 
las, departamento de Molidos de esta Provincia - 
con extensión de 84. mis. de; frente y de 72 .. 
mts. .en el coñtrafrente ..por-419 mts. de fondo; 
dentro de los siguientes'límites: Norte, con pro
piedad de la sucesión -'dé' Dámaso Duran; Sud 
con la sucesión, de Maximiliano .Guzmán; Al 
Naciente,’ con. el Río-.' Calchaquí, y al . Po
niente, con las . serranías de-la Piedra Blanca., 
a. lo. qué’,él señor Juez de ló. Instancia y ,2a. ' 
Nominación.:, en lo’ Civil. doctor -Roque ‘ López ' 
Echeñique' pitá .y eñiplaza por el término de 
30 días'por-edictos , qué sé publicarán en los 

■diarios Norte y BOLETIN; OFICIAL a- iodos los' 
que. se consideren., con derecho , ál -terreno de 
referencia.' Lunes y juévés ofsigúiente -hábil eñ 
caso áe feriado para’ notificaciones en Secreta-’ 
■ría. — Lo que1., el suscripto Secretario hace sa
ber a sus. efectos.'Sál-ta,-marzo 6 de 1948. 
'ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario ..

Importe-$ 4D.—. •. e|9[3 al 15|4|48

N? 3516 — INFORME-POSESORIO. Habién
dose presentado el doctor -Marcelo Qüevedo Cor 
nejó, en representación, de don-Ciríaco.-Ibire, 
promoviendo ‘ juicio - por. prescripción -treintañal " 
sobre-.Un inmueble' ubicado.'en esta’ ciudad-;; 
de-Salta, en. la callé Alvarado Nos. 282 y 292. 
con extehsipn~.de 12,25: al. Norte,' 11,84'jnts. al 
Sudr 30,10 mts: ql Oeste, y. 30,10 mts. ¿al Éste, 

.lindando: Norte-, prop.iédád,. de. Tomás. Chávez; 
Sud, calle .Alvarado; Éste,, propiedad’d_é Acre- 
che o- Ácreh Jacobo_o Jaco y Oeste; .propiedad 
de-’Alberto Musa’ Sab.ar y ..Justina Yáñez de . Vi
nagrón, el señor juez .de la. Instancia y Illa. 
Nominación; en lo Civil- Dr. 'Alberto E: Austerlizt 
cita y emplaza poredictos, que se’publicarán du. 
rante' treinta día¿._enTos diarios Noticias y BO-

interino.de
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lítase la Fe'riá de enero próximo para . la pu-í La Pelada, finca ubicada eri el partido de Río,, a lo dispuesto por .el art' 571 .del Código de
•blicación de los edictos. . ’
‘ Salta, diciembre 23 de. .1947.

TRISTAN." C; MARTINEZ Escribano ..Secretario • sienes: mil hectáreas con nueve mil ochocieri- 
Importe’^ 40. —. ' " ’ e|6|3 al 1"4|4|48 ' ios veinte y do.>s metros cuadrados y encerra- r.'ádb en el Departamento de Anta de esta Pro- 

. ______ - , ~ ■ ■ _______ 'da dentro de los siguientes..límites:. Norte, Río ’yincict, comprendido" dentro de los siguientes
* '.de los Sa’teños; Sud, Río de los Gallos; Este, '.límites Renunciados en-autos.—

N9 3511 —-.POSESION TREINTAÑAL: Habiendo- ¡jas Vertientes y Oeste, herederos de José Ma- Prqctique.se. dichas operaciones por ‘ el perito- 
ría Hernández, el señor Juez de la causa, doc- propuesto,-a quien se posesionará "de-su cargo 

. — Publíquese ■ edic
tos -citatorios por el -término, -de treinta’-días 
en. el diqrio.La Provincia,, y - BOLETIN" OFICIAL 
haciéndose saber Ids operaciones a practicar
se y consignando los linderos y demas 

• Cunstancias dé .la propiedad. — Art. 575, 
«ligo citado. — Sylvester. — Sé hace saber

se' presentado -el 'doctor RAUL FIORE .MOÚLES, 
por doña Margarita Lera Ruesja .de Saravia

ej4|3 al 10|4|48

... - . lor Alberto' E.’ Austerlitz, .de 3rá.. Nominación .en 'cualquier audiencia,
deduciendo juicio sobre posesión, treintañal dél ■ (ín jo • Civil, ha dictado el siguiente, auto: "Sal- 
siguiente inmueble ubicado'.en" Coronel Mol- " ia. diciembre 22 de 1947-. • '

. des,-- Departamento de La'.Viña: Un terreno con';- y VISTOS: Erumérito a lo solicitado y dic
una extensión .aproximada de 5 ó'6 hectáreas .

...con -una represa en su interior .y encerrado1 
dentro de los siguientes límités Norte con .pro
piedad .del señor . Gabina" Carrasco; Sud,. con 
camino.’vecinal y propiedad deí. señor Gui
llermo ViHa; - Este, . con propiedad de Nicolás 
González y -Oeste, con camino vecinal y te- .legal- forma, bajo apercibimiento de continuar- 

. rrenes- de Primitivo Camperos; el señor Juez-^e la tramitación del mismo, "sin su interven
de Primera-instancia y Primera. Nominación en 
lo Civil, Dr_ Garlos Roberto Aranda, cita y, em
plaza por el /término de treinta días para que' 
comparezcan aquellos, que se. consideren con 
derecho. — Para notificaciones en Secretaría, _ _
lunes y" jueves ó siguiente hábil encaso de 'puestos, 
feriado. Edictos en La Provincia y BOLETIN

.OFICIAL,. — Lo que el suscripto Secretario
hace saber.a sus efectos.

’ CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Escribano Se-
.cretario.

Importe $ 40.-—.

te-

- N9 3508 —. ‘INFORME POSESORIO DE .AGUA 
Habiéndose presentado el doctor. Francisco M. 

Uriburu Ivíichel , en representación del doctor 
Luis Linares promoviendo juicio de información 
posesoria dé un derecho, inmemorial, público, 
pacífico, efectivo y permanente de uso dé agua 
para regar la finca de su propiedad denomina
da "Paso de la'Reyna", ubicada en el Dpto.

- de Campo Santo,' Sección Güemes de esta Pro
vincia', y comprendida dentro de los siguientes 
LIMITES: al Norte, con "El Sausalito" que fué 
de. Agüitó, por el Sud, con “La .Población"- que 
fué de Elizalde y Jacobé, por el Este, con "Ti
pa Sola", de herederos Laguna y por el Oes- 

con "Ojo de Agua", que fué. de Romero
Escobar;" riego que se hace con aguas que 
corren, por el manantial antiguamente llamado 
"El Chiquero" hoy dé “San Antonio", cuya to
ma de captación se encuentra en la finca "Ojo 
de Agua", el señor Juez .de Ira. Instancia Ira. 
Nominación Civil, doctor Carlos R. Aranda, re
solvió: "Salta, Julio 17 de 1947 .... al b) con 
citación del 'señor Fiscal'Judicial y del Repre- 

. sentante de. la Administración General de Aguas 
de Salta,' reábrase este juicio; al c) recíbanse 
las informaciones testimoniales -ofrecidas a cu
yo objeto oficíese como se pide; al'd) cítese 
por edictos que se publicarán durante trein
ta días'en el BOLETIN OFICIAL,- y en La Pro
vincia, a. todos los colindantes y vecinos que 
tuvieren- a’gúri derecho que hacer valer en és
te juicio...... . ........  Lunes y Jueves o día sub
siguiente hábil en caso de feriado para notifi
caciones en Secretaría. — C.- ARANDA".

Importe 5 40.—. . . ej3(3 al 9[4|48.

Seco, Departamento de Anta, Primera Sección, ¡ I’roc. C. y C., tengase por promovida acción
- dé deslinde, mensura y amojonamiento del- in-
- mueble denominado, "La Caja de -Cámelo, ubi.

• de .está Provincia, cpn" ■ las , siguientes dimen-

lamen del señor Fiscal de Gobierno; cítese por 
edictos que se publicarán ‘durante treinta días 
en los diarios Noticias ' y BOLETIN OFICIAL, 
a-todos los que se consideren con derechos al . por decreto de fs. 169 se ha ordenado que 
inmueble, individualizado en autos, a fin de 
que*comparezcan  al juicio.a hacerlos valer, en

N? 3473 — EDICTO. POSESION TREINTAÑAL: 
Habiéndose. presentado el doctor Miguel Ángel 
Arias Figueroa, en representación de don Cres- 
pín o Crispín Hernández, solicitando la pose
sión treintañal de un inmueble denominado

ción. — -Requiérase los informes . pertinentes 
de la Dirección General de Inmuebles- y de la 
Municipalidad de Anta. Oficíese al señor-Juez 
de’ Paz P. ó S. de dicha localidad, a objeto I 
de que reciba declaración a los testigos pro- j

—. Para notificaciones 'en Secretaría,-1
lunes y jueves" o día siguiente hábil, en caso 3529 DESLINDE. — El señor Juez en lo 
de feriado _  AUSTERLITZ Civil 3a. Nominación doctor-Alberto E.-Austerlitz

Lo, que el suscripto Secretario hace saber, en" e! i Picio promovido por don José Pastor Mo-" 
sus. efectos.

Salta, febrero 7 de 1948 - ¡
TRISTAN. C. MARTINEZ Escribano. Secretario.

Importe $ 40.—. ' e|18|2 al,27|3|48

a

DESLINDE. MENSURA Y . 
AMOTONAMIENTÓ

N- 3567 — DESLINDE MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: Habiéndose presentado el señor Héc
tor V. Chiostri por sus propios derechos soli
citando deslinde mensura y amojonamiento de. 
la estancia denominada "La Caja de Camelo", 
ubicada en el Departamento de Anta, de 'esta' 
Provincia de Salta y comprendida dentro de 
los siguientes límites: Norte, el río Seco, las 
fincas Las Juntas o Concepción de la sucesión 
de Ramón" Huerta; Lapachos de Héctor V. Chios- 

-tri y Amado Salomón; Palomitas de la suc. de 
Elisa ,Z. de Graña; La Esquina de Ja sucesión 
de Teófilo Muela y otros; La Puerta del. Medio 
de varios dueños'; El Quebracho! de Héctor V.

' Chiostri,. Los . Monasterios de Enrique Gottling; 
Las Palomitas y la Media Luna de Carlos Fe- 
rrary Sosa; Adólfina Ferrary de Soler, Enrique. 
Gottling y otros; ESTE, '"las fincas Las Juntas 
yá citada,-.Los Monasterios, Lomitas y.Laguni- 
tas de la suc. de Agustina Suárez de Peyrotti; 
Las Puertas de Eulogio Herrera y Sáñ José de 
Francisco Juncosa; SÚD, las fincas El Carmen, 
Las Playas, Santa Magdalena de varios due
ños"; Las Puertas de Eulogio. Herrera y otros, 
Campo dé -Ias Viejas o Madrejón, dé la suc- 
Héctor Chiostri, El Carmen, González o Tuna- 
lito de. Fi’.emón Salvadores y otros; Santa--Ma
ría de los sucesores de Cirilo A. Toledo; El 

I Carmen y Sañ José de Francisco Juncosa; el 
río del Valle y la Cañada-de. los Moros que la 
separa de la Cabeza del Zorro (hoy Palermo 
y otras), y de Juncosa: y otros. —: OESTE-con la 
estancia del Río del Valle de Florencia Peña 
de Duelos. — El señor Juez en lo Civil a carga 
dé! Juzgado de 2da. Nominación, doctor Nés
tor E. Sylvester 'ha proveído los siguientes: "Sal
ta, septiembre 17 de 1945. — Por presentado, 
y constituido domicilio legal.,— De conformidad 

cir- 
Co
que 

la..publicación, de edictos se haga por los Dia
rios -Noticias .-y BOLETIN OFICIAL. — Se hace 
constar .que el perito que--realizará, dichas ope
raciones es el. señor Jüan Carlos Cadú. — Lo 
que el suscripto Secretario • hace saber a sus
efectos. —r Salta, Marzo 8 de 1947.
ROBERTO LERIDA — Escribano'- Secretario;

Importe $ 65.—. é|2313 al -29|4|48

' rales, de "deslinde, 'mensura y amojonamiento 
de la finca JUME -POZO; ubicada en el parti- 

! do de Pits departamento de Anta, con una ex
tensión de uña legua ciento, treinta y cuatro 
metros de frente, por. una legua de fondo y 
limitada: Norte,, con la finca El Valle i (inte
grante de-Jume Pozo); Sud, con propiedad de 
Miguel Figueroa; Este, con San Francisco de 
Matorros Hnos., y Oeste, cotí Puesto del Mistol 
d¿ Miguel Figueroa, por. auto dé fecha 4 de 
Agosto del corriente año, ha ordenado que 
se practiquen las operaciones por el Ingeniero' 
propuesto don Pulió Mera, citándose a col-in-

- dantes . e interesados por el término de. trein
ta días en los diarios La Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, (Art. 575 del .Cód. de P.)¡ oficiándose 
también a la Dirección General de Inmuebles 
y Municipalidad dé Anta " para que informen 
sobre el interés que tuvieran en estas opera-, 
ciones" por. la. existencia de terrenos fiscales, 
o Municipales. -

Salta, diciembre 31 de 1947. - . ■ - 
TRISTAN C.. MARTINEZ — Secretario.

Importe $ 40.—. . . e|10|3 ál 16|4|.48_

N» 3524 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA
MIENTO: ----Habiéndose presentado don León
e Isaac Karic solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de-'la finca denominada "San 
Francisco" ubicada en el partido de La Silleta 
Jurisdicción dej Dpto. de Rosario dé Lerma de 
esta’ Provincia, compuesta "de las siguientes 

' fracciones: á) Lote de terreno compuesto, de una 
extensión "de ciento treinta y. tres mts. de' este 
á oeste, -sirviendo como lindero ppr el '.Ponien
te una tusca que "existe sobre el bordo, de una 
zanja; Naciente; terrenos, de Aníbal‘Ppsqüini; • 
Norte, Zanja natural, y terrenos que fué de • 
Gregorio Vargas; Sud, Camino Nacional. —

¡b) Terreno denominado "Potrero de 'Vargas", . 
con extensión de ciento sesenta-y cinco mts. 
dé sud a norte, quedando libre el camino na
cional, por. ciento veinticinco mts. de este q oes.- 
te, colinda:" ql norte súd, y este ■'con propiedad . 
que. fué de- Gregorio Vargas y al oeste, con 
propiedad - de ‘ Simona Borja. - c) Terre-

Prqctique.se
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rio comprendido dentro de los siguientes 
límites: norte propiedad de Manuel Ovejero; 
sud, 'propiedad que fue de don Emeterio Ca
rrizo,’ en una parte, y en orta, forma un martillo; 
al este, con finca del Manzano, de Aníbal Pas- 
quini, y al oeste con propiedad de Lucas Vi
dal; y herederos Guzmán y Reymundín. Y otra 
fracción de terreno unida a las anteriores, con. 
extensión de sesenta y dos mts. cincuenta cen
tímetros de frente de este a oeste, por todo 
el fondo desde el camino nacional que gira 
a la Quebrada del Toro, hasta dar con el 
arroyo de. La Silleta y con- propiedad de Jo
sé M.. Ovejero, comprendida*  dentro de los si
guientes límites: norte y sud, con el camino 
nacional; este, terreno de Emilio. Carrizo ,y con 
lo adjudicado a Petrona V. de Arias; y al pes
te con lo adjudicado a José-María Vargas.

Los límites generales actuales de todo el- 
inmueble son: Norte Arroyo de la Silleta, Ju
lio Pizetti y - sucesión de Florentín Linares; Es
te, Bernardina Sandoval y Petrona Vargas de 
Arias; Sud Petrona -Vargas de Arias, doctor 
Adolfo Vidal Güemes, Oeste, Estér Regalada 
Vargas, León e Isaac Karic y Manuel Ruano 
Leiva. El Camino Nacional cruza la finca de 
Este a Oeste.

■Lo -que el señor Juez de la. Instancia en

présentación que antecede y previa aceptación 
del cargo por .el mismo del que se posesiona
rá en cualquier audiencia; y publicación de 
edictos durante treinta días en los diarios "No
ticias" y BOLETIN OFICIAL, haciéndose saber 
de la operación que se va a practicar a los lin
deros del inmueble individualizado .y de más 
circunstancias del Art. 574 del Citado Código. 
Hágase saber al señor Intendente Municipal 
la iniciación de este juicio. Lunes y jueves o 
siguiente hábil en caso de íeriado para notifi
caciones en Secretaría. — Repóngase. CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA — Escribano Secretario 

Salta, Marzo 4 de 1948. 
Importe $ 40. e|8|3 al.I4|4|48

REMATES JUDICIALES
jje 3499 — REMATE JUDICIAL: — El 6 de Abril 
de 1948—Hs. 17 —en Urquiza N.o 325,

De todos los bienes adjudicados a la Hijue
la de Deudas y Cargas de la Sucesión'de don 
Ramón. Rosa Vargas.

' ’ POR JOSE MARIA DECAVI

Marcelina R. de Vequis y””Oeste, con callejón 
qué conduce a la Villa. Titulo inscripto al fo
lio 344, asiento 384 del Libro B' de títulos del" 
citado ’ Departamento. En el 'acto- se oblará el 
20%. Comisión de arancel a cargo del com
prador. -

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero * " 
Importe $ 40.—r- . . e]23|2 al 1|4|48

íEMATES ADMINISTRATIVO^
N’ 3580 BANCO DE PRESTAMOS' Y ASIS
TENCIA SOCIAL .

REMATE ADMINISTRATIVO
A realizarse el día Miércoles 7 de Abirl y 

días subsiguientes a horas 18.30.
EXHIBICION:- Lunes 5 y Martes 6 de 18.30 a 
20 horas.
PRENDAS-A REMATARSE: Las correspondientes 
a pólizas emitidas hasta el 31 de Julio .de 1947,

,y vencidas hasta el 31 de. eneró de 1948, inclu- • 
sive. > •

RENOVACIONES: Serán aceptadas sin cargo 
DERECHOS Y "ACCIONES: — (Sin expresión de hasta el. 2 de abril inclusive y después de esta 

fecha, hasta' el 5 de -abril inclusive mediante¡ equivalencia) sobre un terreno ubicado en
I "Chivilme", Dpto. Chicoana. Limitando: Nacien- , d pago de los gastos de remate.

■u, -H^e cí ju.cz. ue iu. iuuuuwu <=u te Benedicta Sajama de Vargas; .Sud, Herede-, T”-"""- 2- --
lo Civil la. Nominación, a dictado la siguiente ' ros de _ Eustaquio Arroyo; Oeste, Timoteo Esca- mo de la subasta.

RESCATES: Se los admitirá hasta el día mis-

providencia. — Salta, diciembre 23 de 1947. t lante, y Norte, Pedro Rojas.' 
Por presentado por parte y constituido domi- j extensión, 
cilio legal; habiéndose llenado los extremos 
del art. 570 del C. de Proc. C. practíquese por 
el perito propuesto Ingeniero' Salomón Alter- 
man las operaciones de deslinde mensura, y 
amojonamiento del inmueble individualizado en 
la .presentación que anteceda y sea previa, 
aceptación del cargo por el perito que se po
sesionará del mismo en cualquier audiencia 
y publicación de edictos durante treinta días 
en los diarios El Norte y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose saber la operación que se va ha
cer a los linderos del inmueble y demás cir
cunstancias del art. 574'y 575 del Cód. de Pro'- 
cedimiento Civiles. Hagásé saber al señor In
tendente Municipal la iniciación de este juicio. 
Seña'esé el día Lunes y Jueves o siguiente 
hábil. en caso de feriado para notificación en 
Secretaría. Lo que el suscripto Secretario hace 
saber a sus efectos. Saltad Marzo 2 de 1948. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario.

Importe $ 71 .-60 e|10|3 al 16|4|48.

Se desconoce
Importe $ 8.20

el Gerente.-
e|30|3 al 7|4|48

;KF 3519 — EDICTO: — DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presentada 
el señor Luis Armando Zavaleta Linares, ini-,- 
ciando juicio de Deslinde, Mensura y Amojona
miento de'l inmueble rural denominado "Molle 
de Castilla" ubicado en el Departamento dé 
.'a Capital, limitando al Norte con La Flores
ta" propiedad de la sucesión de don Juan Go- 
ttling; al sud, ’ con la propiedad de don Vi
cente César; al Este, con las cumbres del ce
rro que. la separan de la finca Higuerrillas tam
bién de la sucesión de don Juan Gottl-ing y al 
Oeste-, con el Río Arias, A lo que el señor Juez 
de Ira. Instancia en lo ’ Civil Ira. Nominación 

"'doctor Carlos Roberto Arando, ha dictado la 
siguiente resolución: "Salta, Marzo 4 dé 1948. 
Por presentado, por parte y constituido domi
cilio; habiéndose llenado "los requisitos del art. 
570 del Cód. de Proc. C. y C. practíquese por 
el perito propuesto. Ingeniero Mariano Esteban, 
lag" operaciones de deslinde, mensura y amojo
namiento del inmueble individualizado en la

DERECHOS Y ACCIONES: (Sin 
valencia) . sobre -un ‘ terreno ubicado en “Chi- 
vilme", Dpto. de Chicoqna. Limita: Norte, parte 
de los terrenos de 'Saritos Vega; Süd, Eustaquio 
Arroyo ó su poseedor don Pedro José Niño; 
Esie, Genoveva B. Sajama de_ Vargas dividido 
por un cerco de ramas, y Oeste, Timoteo Es
calante.
DERECHOS Y ACCIONES:— equivalente a una 
quinta parte indivisa del terreno apto- para 
agricultura, con rastrojos alambrados, ubicado 
en "Chivilme", Dpto.', Chicoaná, a 3 klms. de 
la estación del-mismo nombre F. C.- C.-N.'A. 
44 mts. 166 mi. de Norte 'a Sud y 235 mts. dp 
Este a Oeste. — Limita: Norte, Santos Vega; 
Sud, herederos de Aniceto Vega ; Este, Juana 
Díaz, y Oeste, Timoteo Escalante.
CREDITO A COBRAR: De la hijuela de Doña 
Genoveva Benedicta Sajama de Vargas, por 
lo que dicha hijuela excede. $ 200.—’
BASE S 1 300 — Por los derechos. y acciones 
y el crédito expresados precedentemente. - • 

Ordena: Sr. Juez Civil 3a. Nominación.
Importe $ 40. —. . <=|l|3 al 6|4|48

precisar eqtii-

N*  3481 — JUDICIAL
POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de la finca "ALTO ALEGRE" ó " CÉl-
VAL" en el Departamento de La Cande’aria.

BASE' DE VENTA $ 2.4e6.66|19'0.
Por disposición del señor Juez de Comercio 

Doctor César Alderete y como correspondiente 
al juicio "Embargo Preventivo" seguido por Ga
briel Pedro Mattos contra Francisco Lessese, el 
día 29 de Marzo de 1948, a horas 17, en el es
critorio Mitre N.o 396, remataré con la base de 
DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 

I que equivale a las dos treceras partes de su 
ava’uación fiscal', la finca denominada "AL
TO ALEGRE" ó "CEIVAL" ubicada en el Der 
partamencb de La Candelaria, la que' tiene 298 
metros de frente por todo el fondo que resul
ta dentro de los siguientes límites: Norte, Río 

' Ceival; Sud, Callejón Vecinal; Este, terrenos de'

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO:
N9 3574 — EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. El" 
señor' Juez dé Comercio de la Provincia Dr. Qg- 
sar Alderete en el expediente N.o 6953 caratu
lado Banco Provincial de Salta vs. Casimiro Fer 
nández" y en el N.o - 6952 caratulado: "Banco 
Provincial de" Salta vs. Eduardo Fernández", 
ambos de embargo preventivo, ha. ordenado 
el emplazamiento a los señores Eduardo Fer
nández y Casimiro’Fernández para que compa
rezcan a la escribanía del señor Francisca Ca
brera én el término de cinco días a otorgar a 
favor del Banco Provincial, de Salta’ la corres
pondiente escritura de dominio de las fincas 
"El Arenal", ubicada en el Partida de Pitos, • 
Dpto. de Anta y "San José de Orquera" Partido 
del mismo nombre, Dpto. de' Metán,. ambas 
adquiridas en remate por el .Banco nombrado. 
El emplazamiento se hace con la prevención 
de que si dejaren de comparecer sin justa cau
sa,- las escrituras serán suscritas por el Juez 
de’ la causa.
• Edictos en los ’ diarios "Norte" y "BOLETIN 
OFICIAL".

Salta, marzo 18 de 1948.
TRISTAN C. .MARTINEZ Escribano" Secretario 
Importe ,? 12.20 ’ e[30’:3 al 3|4|48

CITACION A JUICIO-
N? 3577 — CITACION A JUICIO MARIA SARA- 
VIA, AMELIA SARAVIA, FELISA SARÁVIA Y 
LORENZA DOLORES SARAVIA. — En el juicio 
testamentario de Nicolás Saravia y sucesorio 
de Liberato Saravia solicitado por Santiago 
Saravia', el señor Juez de la. Instancia en 
Civil segunda 'Nominación, según decreto' 
lojas cinco vuelta ha resuelto lo siguiente: 

Salta, marzo 16 de 1948. — Practíquese las 
b'icaciones como se pide, 
ñique.

Salta, marzo 17-de 1948. — Ampliando-el-de-

lo 
de

pv
Roque López Eche



BOLETIN OFICÍÁL.-' ’ SALTA, 3Í .DE MARZO DE- 1948 - ■
$ . " .¿-..i--i - -.-i ■ :---

■ creto que ántecéde, para la citación de-los: he.-1 SEPTIMO. De lás utilidad^ liquidas obtenidas dé. la.sociedad será de .veinte años, contados. - - 
- rederos cíñto domicilio "se" ignora, ,pr¿etiqúese •’eñ. el ejercicio Cqmerctoi, se destinará-uñ-cin-; desde el primero'de febrero.de- iyil novecientos^ •
Í la publicación ,.ordenadá -.por " él término -'de' co por"ciento, para;constitü'ír.un fondo de reser- cuarenta y ocho, en que. empezó de hecho su 

' veinte veces-en las diarios" La • Pro vincia y BO--.-va legal según "prescribe el artículo'veinte de | "existencia, ratificando, por tanto, .los socios, las 
LETIN OFICIAL, y sea con la prevención'que ¡a Ley once mil", seiscientos .cuarenta, y cinco,, operaciones realizadas"" desde, esa fecha hasta i .

. si.-los citados no comparecieren .sé les:nombró-". distribuyéndose lás "utilidades en .proporción aí hoy. — Cuajquiera-^de .los socios podra resol-. ’ . 
Jná3efensbf'¿i¿Ños ?repr¡sente. eñteÍ-júicio7(Ar--j-cqpital. ápórtadb:y eb'el- caso._de que."arrojara ver.'.su retiro de Id" sociedad' y la liquidación - 

. -lículó noventa del Código de Procedimientos)... pérdidas el ejercicio, serán soportadas en igual de. "la-misma, debiendo en.tgl casa, dar aviso a .
Roque López Echenique. — Lunes y. Jueves-o proporción. .ÓCTAVO. Cualquier diferencig quet los otros socios de tal decisión con-una ántici- . 

- siguiente hábil encaso dé feriado' para nptiíi-.' se ¿suscitare’" entre "los .socios,- será resuelle:. en:. pación de ,nueve meses —" A -los- efectos del >.
cáciones?en:Secretató-/< - i: :'í.." . t- .-" la forina determinad^ por el" artículo cúátro- -
"■ Sáita marzo 29 "de "1948. ' . cientos cuarenta y ocho'del Código "de. Comercio

’ ROBERTO "LERIDA — -Escribano--Secretario fijándose-el.-plazo para, nombrar. lo^ árbitros
Impórfe'$ 25'-. —: ' : " ;'-e[3Ó|3 "ál". 2I|4j48-. amigqblés,.cómpOTiedórés_en .diez"dra‘s,-ppsterior-

’ - ' " ' -'g.''' ■ ' . —— -‘•res’-'a -la fecha- de gpfáduci'da’.laf divergénciá.
-; "■ •" -NOVENO. Lá socié'dad podrá disolverse-en dual-

7 CONTRATOS: SOCIALES . juier: momento do común acuerdo; entre , las
■ " ; ' " - ; ;''' ; ", :—‘ -.-l.pqrtes. DEClMOr'La -Sócie'dad nó .se-.-disglverá "

;" ", Ñ“-3583 — En.la Ciudad de. Salta, á los yéifi. - por .muerte, ¿interdicción o quiebra-de ünó 'de
tinúéye. dfás‘del mes. dé, -marzo de'mil- nove-' lós " socios:. Los. sucesores del", socio ptémuerto'

PÁG?14

" desde él primero "de febrero, de-mil novecientos

solo Y cinco mil pesos cq'da uno'-’dé los otros, soto -■

’bre raspado: Veintinueve de marzo ’ de. Vale. el? ia siguiente forman por don. Cristóbal Cana— -
- VIRGILIO. GARCIA JUAN GARCIA' MICÑEL' . ves eP;- forrajes,. maquinarias, y herramientas-,.
- - Importe $ 507—-.- " " e|.31|3". al 5|4]948- muebles'y útiles, materiá: prima;;,combustibles- -

’ _.y créditos .a cobrar en ¿tientas corrientes,; cien'-: "" - ’
-. -,to cuarenta y nueve .-mil. :*sétécientos ’'ócheñta.-.y 

dos pesos con"cuarenta y un centavos, y éri,
■ dinero efectivo" ^doscientos. diez .y siete pesos." ,-, 
"con-cincuenta y ..nueve•’ centavos;.. .por don José: 
Francisco " Cánaves: eñ muéb’es ’y úti'es, ochoi - 
mil pesos-y. "en dinero efectivo,‘..sesenta y siete.- 

cuarenta y mjj pesos y por - don- Carlos Venancio Paesani:.
"en muebles, y" útiles., ocho mil pesos'yteñ dinero . . 
efectivo, sesenta y siete milpesos. — El detalle" .

. ■ ■ . . .. de los efectos y- créditos; aportados; por- Ips.
zado, casado en primeras nupcias; sel doctor-sqcíos ¿onsta eI inveritartó Ifevantado,.con. 
don JOSE FRANCISCO CANAVES,.argentino ca- :.motíVo. ¿el" presente contrato, —7 QUINTO: La - - 
sado en. primeras nupcias y."don CARLOS- VE- D¡reCcíóii y Admiñistracíón de la ósociédád y él - : 
NANGO PAESANI, argentino, casado empri-I'¿e ,a &-mc[. s¿cial a oargo indistinta-
meras nupcias; los tres comparecientes mayores ; lcesr sociSs;?"como: gerentes? de lá
de edad, :de este vecindario, hábiles, a. quienes Jhismaj püdisrido "representadaWtodos doí ac- 
de conocer doy.fe; y dicen: Que han- convenido .operaci¿nes. Y- aagQcios-en.- 4te.í¿ misma' 
en. la constitución de una sociedad dé respon^. interVeng¿-"o ;sea parte, _"tás- facultades qué- 
sabilidad limitada -y,; en; consecuencia,- vienen -;d-erivan de ja: adminis.tracróá comprenden: ají®. . 
a formalizar él contrato respectivo en los si- lo-caciones de, servíaos,-..comprar y vender Í-- 
guientes-,términos: PRIMERO: Los tres" comparé-, lr,srcaderías-' exigir " fonzasf áceotar y-otoigar " - a " 
cientes-constituyen desde Juego una-sociedad, pago hipotecas transférencias ’
de responsabilidad limitada."para.-continuar la- de-inmueÍ3fes. .-adquiridóg y. venderlos, convi-'." 
explotación del comercio e industria, de Panifi- | jíi?ndo. sus condiciones -y." precios¡- otorgar toda 
cáción "y afilies, que" explotaba la extinguida" " . -
sociedad denominada "Primera. Panificación-del | 
Norte La .Princesa”, Sociedad. Mercantil .de Ca- ' 
pital e Industrias",'disuelta' en- el. día de .la -fe.?. i 
•cha -por"-escritura "otorgada ■ arité el escribano 
autorizante,’pudiendó, además, extender su, ac- 
"tividad; a otros ramos del. comercio o la indus
tria y realizar, en fin, to'da'operaciófi-que cons;'¡ 
tituya un acto, de comercio.1 — SEGUNDO:. La 

^Sociedad "girará ,con-"-lq - denominación de .-CA- 
ÑÁVES PAESANI/‘‘Y COMPAÑIA?^: SOCIEDAD : 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA^' y el asiento.! 
de - sus .operaciones ..será.' en. - esta- -Ciudad.-dé .
Salta, -.siendo su. .domicilio:" actual 'en. lá cálle 
General Alv.drádo. números mir-tfescientós ’yein- 

i íe gl mil tresciéntós^cincúénta7 -pudiendo,_éstá-.
b'ecer. sucursales ' dentro-.-y fiiéra " de‘-, la" Pro-- 
vincia-.- —

N9 3569. — PRIMER TESTIMONIO. — NUMERO' 
CUARENTA X OCHÓ.;— "CANAVES,'PAESANI 
Y COMPAÑIA —: SOCIEDAD, DE RESPONSABI-*  
LIDÁDLIMITADA". — En 'la ciudad." de-. Salta,.. 
República Argentina, ti ■ diez y nueve días del " 
mes "dé marzo dé mil novecientos' c „ .
ochó"; ante mí,. Arturo Peñálva, escribanc^y, tes
tigos que .al final-se expresarán, .comparecen: 
don CRISTOBAL CANAVES". argentino, naturali.

.'cumplimiento '-dé: éste*  .terminó; la.: notificación' 
corrospbñdiente ..deberá. hacerse mediante, "tele- -

" grama- colacionado; Eñ.,esté cáso -lá -s'ociédád, : 
se'tcdnsidérárá ¿disuelta solo en-Cuantó :gl so'- . - _■ 
ció: retirado," ó- quién, se.desabonará ,su capital" "...;

"•en’el-. término dé"- dos. años, en ocho cuofás tri: .. " 
mestrales e iguales 'cb’ri . inas’ él ' interés débspis:' ’ -- 

ipór Ciento, anual,' .sin retribución'".alguna" por 
cualquiérCeoncepto- —' CUARTO: - El capital so- 

_____  ___ ________  _______ .. 4________ cía! q’uéda'’fijadp'-en- la súm-a de TRESCIENTOS " í ."1..
.. . .cientos-c.uqreñtá-y Ocho,, entre los -señores -VIR1 podrán- optar por a) El" reembolso ’del haber’ ¿ MIL PESOS, MONEDA" .NÁCIONAÍ, .representado 
...GILIO GARCIA) argentino natura!izado)fcasado, que le conrréspoñdiefá al 'socio" que. represénte Poí" trescientas" cuotas de" un mil pésos mone- ;

. en .primeras nupcias, domiciliado en .ésta:Ciu-". en !a forma que convengan; b) Transferir sus’ 4a nacional cada una. — Dicho capital se "apor- 
dad y don Juan'García" Michel, argentino, sol- .cuotas: a-un tercero ó socio subsisténté, con la ta'en la siguiente proporción:", por el socio ¿don 
tero, .domiciliado "píi-."esta .Ciudad, d¿ rprofesió.naqtíiecénciq de éste" y -.c) Incorporarse a lá Sób" Cristóbal Cá.ñavés, ciento .'cincüentq." cuotas; por' -.- 
comerciantes,;.-ambos; convienen' :en-celébrar 'el, ciedad en-"cálidad -dé socios, asumiendo", uno ;el ".socio don José Fr.anciscoJCáriaves, setenta, y -

- presén.te:'contfato de Sociedad, él que.se.regirá..de .ellos"la.representác'ión legal de los otros; "cinco cuotas yúpor él'socio, don Carlos Venan-
- por las ááusulas"-siguientes:-PRIMERO,--Cons-  ; UNDECIMO-. Bajó ¿las diez "cláusulas precedentes ci'° Paesani, setenta y cinco- cuotas, ó. sean- "" 
' tituyen Jos - comparecientes . Una " Sociedad' de "y ¿é cónformidad ambas partes se firm-qn dos ¿ciento Cincuenta ínil pésos el primero, y,setén-'-",

*

- " Responsabilidad Limitada" - que 'girará."-bajo " la ejemplares'de un- mismo tenor) y' a un 'solo ’ic9 Y "cinco mit pesos cada.uno"-dé los otros, soá :
- denominación de - . "JUAN--GARCIA MICHEL Y . objeto  én la localidad y fechá-precitada. -So- cios, capital qug;.- queda" totalmente: integrado;,*
.COMPAÑIA "SOCIEDAD DE RÉSPONSABILI- ’ " " ' ’ " " '' '"~ "
DAD LIMITADA" y.durará cuatro años ai-partir. 

; \de" la-" fecha- ,con -vencimiento él-".primero-'.dé. -fe- .
brero -dé. mil""novecientos cincuenta y dos, SE-, 

. GUNDÓ: Su'objetó^ principal sera, explotación 
" dgl negocio .de’ Bar y. Confitería .instalado en. 
. esta Ciudad en calle.-Mitre , número*  ochenta y 

.. ¿-uño,-quer adquirió el-último ’de,-los: nombrados
■ conjuntamente " coñ- el ;señbr Robespierre’Michél 
a dóñ-Francisco Hernández, "eñ él mes de fe-

■". brero del año anterior -por escritura pública ce-
• lebrada- ante el -Escribano" don ■ Adolfo- .Saravia

Valdez," y cualquier otro negocio licitó que" fuera*  
conveniente para los intereses- de la sociedad. 
TERCERO: El Capital Social se fija en,la sumó 
d'e CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACÍO- 

J- NAL" dividido en cincuenta Acciones- de" Mil
T- pesos móñéda nacional cada una- que apartan 
loé -socios por pártes iguales' e integrados ío- 
lalmeñ'.e .-’cegún Balance dé iniciación- ."aprpba- 

,do por los "socios Jy-constituidos ’pof-lós Muebles- 
. ’.e- Instalaciones, y. Mercaderías, que •Integran .el 

patrimonio^.social,; CUARTO: Lq dirección y ad-
.- ministración dd lá ‘Sociedad estará,-a. .cargo,

• de. ambos, socios indistintamente con. él títuló. 
dé-Gerente, quienes ".tendrán el .uso dé la firma .

í social en forma amplia .y sin limitación algu- 
. - na con . las. fac.u’tades .implícitas, que ¿surgen

- del- mandato dé administración, nó.püdiéñdó 
comprometería., en operaciones ajenas al giro

* -priñcipaL de láycása. - QUINTO: El socio Juan
- "García,Mich’el deberá dedicarle, todo el tiempo-. 
Ique requiera la atención del¿ negocio.y ño po-'
drá- emprender, otrosí-similares- que signifiquen 
uña désaténción^dé sus' qbligáciones; ,por- di
cha prés'tációñ de. s"érvi"ciós pre.cibifá-unq'reiri-

. . bución mensual- "de*  QUÍNIENTO.S: .PESOS. MO- 
". NEDA- NACIONAL que -sé" imputará g: la cuenta 
" de: Gástos .Genérales." SEXTO:’Anuálmenté .Aé 

practicará .".un Bálance - General' sin .perjuicio"
- de los Balancés de Oómprobációñ-que se prac

ticaren, los que- se" consideren" áprobados y de*  
cpñformidad ■ den'tfpt’de " los’- diez días "posteriores:-

. ■ á'-su terminación; si:-dentro." ¿de ese,.plgzo -,no-
, ..-fueran.-observados por alguna de lás partes.

clase de" cancelaciones- y-suscribir las escfi- . 
[ turas respectivas; verificar oblaciones, consig- .
naciones y depósitos .dés efectos o ,_de. dinero;

■ conferrif poderes especiales o génercdés .de"ad
ministración, delegando- a . un -tercero -las dtri- 

; buciónes ¿preinsertas y. otorgarlos-sobré-, asun- ■ 
, tos judiciales de; cualquier clase y jurisdicción 
‘ que fuéréñ; 'cobrar y pagar deudas qctivas-,y’ 
pasivasi-realizdr-óperácioñe’s .bandadas?que. ten- ■ f 
gañ" por-objeto,retirar los 'de'pósitós-cpnsignados. .

' .á nombre- de"'la sociedad, cederlos y tfansfe^ -, 
■‘¡.rirlos,"girando sgbre-.ellós-'tpdó'-géneró dé libran- ....
'.zas'.á'la. orden.o. al- pbrtadbrñ'tomqr. dinero prés=- 
‘tado'-de los Báñeos"-ó". de'’pafticulqres.£y suscribir" 
ddé.tobíigáciones. .correspondientes;, descontar, ie^,-:- 

.' tras dé-cambio, pagares,--giros, -valés^contorm'es. lursaiea uenu-u*.  y- iucíu u». iu ¿ '.
- TÉRCE-RO: El término ,'de; duración Qtra cüále^quiéw'clase.^ créditos, sin hmi, ..----.

que.se.regir%25c3%25a1..de
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sús respectivas cuentas -personales y gozarán 
de uri interés dél- 'seis por ciento anual.— 
DECIMO SEGUNDO: El soció don Cristóbal Cá
naves se obliga a dar en tocación a Ia socie
dad los inmuebles de su propiedad ubicados 
su. es'ta ciudad de Salta eñ la calle ‘General 
Al varado números- del mil trescientos diez al 

■mil trescientos-cincuenta-y en la misma'calle
Alvarado números mil trescientos treinta y-cin-- 
co y mil trescientos, treinta y nueve, por un 
aqulier mensual de dos mil pesos moneda na

cional; obligándose, asimismo, a no eñajénar 
los inmueb'_es referidos durante la vigencia-del 
presente contrato. — DECIMO' TERCERO: -En 
caso de fenecimiento de alguno de los socios, 
la sociedad solo se considerará disuelta con res 
pecio al socio fallecido continuando :sú giro 
hasta la terminación del contrato. — En este ca
sa, el capital, correspondiente ' di socio falleci
do lo será devuelto a sus .sucesores en diez 
y seis cuotas trimestrales e iguales,' con más, 
el, interés del seis.por ciento, anual, o en- un. pla
zo menor .a -opción dé' la sociedad. — DECIMO 
CUARTO; Todas las divergencias que se pro
dujeran entre los socios durante el funcionamien 
lo de la sociedad, al disolverse o liquidarse, 
serán resueltas por 'árbitros' amigables com
ponedores nombrados uño por cada parte. . En 
caso de que los .árbitros no llegaran a-un 
acuerdó absoluto,- la divergencia será sometida 
a la decisión -judicial. — DECIMO QUINTO: En 
todo tor que no esté previsto en el presénte 
contrato, esta sociedad, se regirá por- las ais-' 
posiciones .de. la tey "nacional número pnce 
mil seiscientos cuarenta y' cinco, sobre socie
dades de. responsabilidad limitada y por las 'dis- 
■'posiciones del - Código de «Comercio. ,y Código 
Civil que se conformen con su?, naturaleza ju
rídica. — En la- forma expresada, tos compa
recientes dejan constituida la sociedad "Cána
ves,. Paesani y Compañía — Sociedad- de Res
ponsabilidad Limitada" y se obligan con arre
glo a derecho. — Por >éT certificado del Regis
tro Inmobiliario, que se incorpora a la pre
sente sé acredita que los comparecientes- ño' 
se encuentren, 'inhibidos pora disponer de sus' 

.bienes. — En constancias, leída 'y.ratificada,, 
la firman, como acostumbran hacerlos i por an
te- mí y tos testigos -doña- Julia Torres y. don 
Emilio Díaz, vecinos y'hábiles, a quienes de 

' conocer ‘doy fe. — Esta. escritura redactada 
en cinco sellos de un .peso, números: del cien
to cincuenta y nueve mil. novecientos cincuenta’ 
al ciento cincuenta y nueve mil seiscientos cin
cuenta y cuatro,' sigue a la que, cpn 'el númé- 

,io anterior, termina al folio doscientos quin
ce. doy fe. — Sobré raspado: y por—Entre ’ lí- 

■neas: a la sociedad—Vale. — CRISTÓBAL- CA
NAVES.1.— JOSE F. CANAVES. C. V. PAESANI.’ 
Tgo: Julia Torres. — Tgo: Emilio Díaz. —An-. 
te mi: A. PEÑÁLVA. — Hay un sello y una es
tampilla. — CONCUERDA con su matriz que. 
pasó ante’ mí y queda en este Registro núme
ro Diez a ,mi cargo; doy fe. — Para la socie
dad de Responsabilidad Limitada" expido este

primer testimonio en cinco sellos de un peso, 

¡ numerados sucesivamente: del .'ciento sesenta 

mil novecientos veintidós a! ciento sesenta .mil 

novecientos. veintiséis, que' selló y • firmo eñ él 
lugar 'y -fecha*  de su'.otorgamiento.

A.-. PEÑALVÁ'— Escribano.' hay un sello.

Importe $..140.—. ’ e|23 al 30|3|48

tación de tiempo ni de cantidad; ’ íirmar letras 
como, aceptantes, girantes, endosantes o ava
listas; adquirir, enajenar, ceder o negociar de 
cualquier, modo toda clase de papeles de crédi
to público o privado; girar cheques con'provi
sión. de fondos o en descubierto por cuenta de 
Ict sociedad y cargo'de terceros;, pudiendo, én 
fin, realizar cuántos más actos» sean propios 

•de la administración. — El detallé de facultades 
que antecede es simplemente enumerativo y-ño

- limitativo, pudiendo, por.-tanto, lo's socios, ge
rentes, realizar sin limitación alguna todos ios 
actos y gestiones -necesarios para el amplio 
ejercicio dé~sus funciones' de. administración,; 
En ningún caso los gerentes podrán compro-.

''melera. la’sociedad en prestaciones a título
- gratuito, siéndoles, qsimlsm'o, prohibido otor-. 

gár 'personalmente fianzas ó garantías ,a ter- 
ceros. SEXTO: El socio gerente don Carlos Ve
nancio Paesani tiene la obligación de dedicar 
todo su tiempo a la atención de’-los negocios': 
sóciaíes y como' retribución de ello gózará de- 
una - asignación .mensual de cuatrocientos .pe
sos moneda nacional, que- se cargará a. la 
cuenta de gastos .generales. — -En .cambio los 
otros. dos" gerentes, señores Cristóbal y José 
Francisco Cánaves no están obligados a la 
atención permanente de la sociedad, pudiendo

• o no hacerlo, según sea la voluntad de" los; mis
mos. — SEPTIMO: Anualmente,' el. treinta y 
uno dé enero, se. practicará un balancé del ■ 
activo y pasivo de la sociedad,, el que. -deberá 
ser- firmado, por los socios dentro de. los diez 
días sngüientes a su terminación. — Si dicho 
balance no fuera firmado u observado dentro 
de ese término, .se entenderá que los socios 
aprueban las- constancias del mismo. — De" Tas 
utilidades líquidas realizadas que resulten de 
cada ejercicio económico se destinará un cin
co por ciento para la formación del fondo de 
reserva legal; obligación .qüe, cesará cuando 
ese fondo-alcance.-a un diez por ciento del ca
pital social. — El noventa y cinco por ciento 
restante de las utilidades mientras deba’efec
tuarse.la retención para la formación del fondo 
-de reserva legal y la totalidad de las utilidades 
una vez integrado dicho fondo sé distribuirá, 
en la proporción de un cuarenta por ciento para 
él socio don Cristóbal Cánaves, un;treinta por 
ciento para el socio don. José Francisco Cá
naves: y. de un treinta por ciento para el so- 

’.cio don Garlos Venancio-Paesani. — Las pér
didas, en. su. caso, serán .soportadas por los 
socios en igual proporción. — OCTAVO: Los 
socios se reunirán, en junta cada vez que lo 
estimen conveniente ‘ para considerar-la marcha' 
de los' negocios sociales y adoptar las medi
das que consideren oportuna para su mejor 
desenvolvimiento, dejando constancia dé ello 
en un libro de Actas que se llevará al efecto. ’ 
Cada socio tendrá un número de votos igual 
al número de cuotas de capital suscriptas y 
las resoluciones serán tomadas por- simple ma
yoría de. votos, .salvo las excepciones estable-' 
cidas por la Ley.— NO VENO:. Las cuotas no 
podrán ser cedidas, total.o parcialmente,-sino 
a los-hijos varones de los-contratantes y pre-; 
vía conformidad de los otros socios. DECIMO:- 
Si se resolviera entre 'los' socios el aumento 
de capital, éste', se hará en 'la misma propor
ción de los actuales, sin modificarse las ope- 

..raciones establecidas para la 'distribución ’de. 
utilidades. —‘ DECIMO PRIMEROr.Las utilidades 
resultantes de. cada ejercicio podrán ser reti- 
Tadqspor los socios, pero si se desearan dejar, 
las en la casa, ellas les serán acreditadas- en

VENÍ A £J£ NEGOCIOS. - - ’
N9 3578 — VENTA DE NEGOCIO

. , Ley. número 11867. ; ’
’• tos efectos de lo proscripto por la Ley na-, 
cional número 11867, se--hace saber que con 
la intervención, del suscripto • Escribano de. Re
gistro,. se transmita, la venta del negocio de. .' 
hospedería, bar, café y restauran!, denominado ‘ 
"HOTEL PARIS",' ubicado en esta ciudad’ ele : 

-Salta, eñ. la calléjFlorida número 260,/de la.
mitad indivisa Qué efectúa-el señor FRANGIS- ... 
CO CASTRÓ.MADRID; al señor TOMAS. GU- J 
MERCÍND.O GARCIA, quedando'7 las cuentas ¿i'. 
pagar y a cobrar a cargo, del comprador. ' . ; ■ 

Para la oposición, correspondiente, a esta Es-- 
cribaníá, calle Urauiza N.o 434 TeL 3144. -

Salta, marzo 29 de .1948 .
‘ ‘ ‘ 'y HORACIO B. FIGUEROA '.-

Aviso dürañte cinco días (art. 3 de la. Ley 
11867). . ■ . '. ‘ ' ■ '/ -
-■ Importe $ 12.—e|30|3 al 3|4|48.’

N? 357Ó — VENTA DE NEGOCIO.,— Se comuni
ca ál comercio en general .y a tos qüe. tuvie
ran álgúri ' interés ' que el señor José Castro 
vende al señor ¡Santiago Ríos,‘su negocio de 
Peluquería ubicado en la calle- Deari’ Funes. 
N.o. 195 Salta.' - ; --. - *

’ Escribanía Orozco — Balcarce Ñ.o 747.
Importe. $ _J2.—. e|24[3,al 1|4|48.

LICITACIONES PUSUCAS
•N5 3555 — LICITACION PUBLICA

MINISTERIO DE ECONOMIA FINANZAS: Y - - - 
OBRAS PUBLICAS ' ' ' '

DEPOSITO Y'SUMINISTROS — Dé conformi
dad^ a lo dispuesto por decreto N.o 87-24(48, llá
mase a licitación pública para el día 30 de 
marzo en curso, a horas 11, para la provisión . . 
de 48 a;55 uniformes con'destino al personal-' 
dé Servicio, de la Administración.. Provincial, 
estando sujeta la misma eñ "un todo., ¿x las dis'- 
posicioñes contenidas en la Ley de: Contabili
dad de la Provincia. -. ■

El pliego-.de bases, y condiciones, puede; re-, . 
tirarse de la Oficina de Depósito y Suministros 
dél Ministerio de Economía, Finanzas .y Óbars 
Púb'icas, calle Buenos Aires-N.o 177, debiendo ’ . 
presentar las propuestas en la mencionada-Ofi
cina en sobres cerrados ’ y lacrados, los que 
sérán abiertos por el señor Escribano de Go- . 
bierno, en presencia de los. interesados, en el , '. 
día y hora arriba' indicados. = •

Salta, marzo, ,15 de. 1.9487 ‘ ' ' * '
; - 'HUGO ECKHARDT

Jefe .dé Depósito Ministerio- de É.' F. y Ó.. P.; 
_ Importe $ 15.20 ...e|18 al 30(3(48

W 3546 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRAS PUBLICAS;

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA Y ' 
GANADERIA ' ; * ? * .

LICITACION PUBLICA PARA. LA EXTRAC- 
.CION DE MADERAS EXISTENTES EN EL LOTE 
FISCAL N.o 2 FRACCION N.o. 4 DEL DEPARTA- ■ 

MENTÓ’ DE ORAN ’ / '
‘ De acuerdo á lo dispuesto por decretó N.o 
8309 de fecha 14 de febrero del año ^en curso, - . 
(Expte. N.o 20532(46) ■ llámase -, a licitación pú-. 
blica para la- venta dé 4as maderas ya corta
das 'existentes éñ- la fracción N.p A.^del lote 
fiscal' N.o 2 del Departamento de Orán, débieny. 
do ajustarse 'esta licitación a .las. disposiciones
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LICITACION PUBLICA N.o 3148.. . ‘ -
.‘Llámase a. .Licitación'Pública para él ,día 31 

de Marzo de 1948, .a horas 10? para» lá. Ádjudi- 
'-cáciqn'de las,.siguientes obras: •

“ESTACION SANITARIA TOO’ R!‘ En, la lo
calidad'. de Cerrillos, - Capital del Departamento 
del> mismo nombre,, cuyo ' Presupuesto, Oficial 
.asciende’ a ja suma d® 5. 1-70.'568.42, autorizado 
por) decreto N.o 8339|48 ‘del. Ministerio de Eco
nomía.. ’■ ' ' ,

ESCUELA ENOLOGICA DOCTOR JULIO COR-' 
nejo’ EN CAFAYATÉ".. Ubicada ’en lá localidad 
.de Cáfayaíte, Departamento dél mismo. nombre, I • . *

i cuyo Presupuesto Oficial -asciendé. a la suma 
autorizado "por decreto N.o 

i , - ' - • •: • '
.8446(48, -del Ministerio de Ecpilomí'g.. ‘ '.

“REFECCION DEL LOCAL - QUE OCUPA LA 
’ ■%) el que será devuelto COMISARIA DE CAFAYATE";’ de' dicha lócali.

confenidas-.-eñ dá- .Ley*  de Contabilidad,, en el
título “Licitaciónés, -Enajenaciones, -Contratos".'

Las condiciones para1 intervenir en-esta jici-
- (ación, son las siguiente.s: „ •

1) Extraer la-mqdera efa el término, de un año
. a partir de la fecha en que se. otorgue la

• concesión.- ; .
2) . La-extracción sé-reducirá a-retiro de rolli

zos y vigas„que’ se encuentren debidámen-..
• te- .numerados,' marcados' y. medidos en.

; ‘'.dicho lote:y. cuyo. detalle puede sqli-,
citárse en lá Direccióh General de. Agfi-

■_ . cultura y Ganadería. . *
■ . 3) .Al término; "del - plazo establecido el con

cesionario.'.perderá, elderecho sobrejas pie-"
. .. zas que haya dejado de extraer del 'lote,-j $ 221.181.75',

4) Para -intervenir en-la presente licitación de- 1 — •
'. bera -efectuarse .depósito previo de gardn- '

’ . tía de-TRES MIL PESOS MONEDA NACIO-
NAL -ÍS 3.-000 í-y

- ; -•■•'■..en' ¿aso de rio ser .adjudicada la lici-. -cuyo' Presupuesto oficial, asciende' a.-la-
■ " tación. \ I -

' 5) El concesionario abonará el importe total. ?uma de $ W-519,67, autorizado por decreto
que' resultare dentro de-, los TREINTA (30)" N.o 8213|48',.-del .Ministerio de Economía. ■>> 
días ’ de adjudicada ¿la licitación y antes •. . ' •

■ dé’proceder) a la extracción de la madera. > Los; Pliegos de Bases y Condiciones., Gene.
' 6) La apertura de los) sobres con.las propues- rales, podrán adquirirse én .el’Bórico ‘Provincial

• tas -se hará el 31 de. Marzo .de 1948, a... ¿e .Salta; previo pago de. la suma de $ 40.— 
. horas 11,‘ en la Dirección General de Agri- „ „ wimÍ ' - *‘j ■ d

cultura y Ganadería; sita -en la calle Zu- . - -1.. ■ - ■ . * -
viña 566 de esta Ciudad. ’■ ’ ‘ ' lasados primeras obras •$ 5-.-i (CINC®'-.PESOS

LOSE GIERI .Ing. Agro. SALVADOR-ROSA-jvíjN), por la terceree '...-■ •-■ .
. Secretario General y Director General ( _ . • ¿ '
_ ' Habilitado Pagador

Importe 5 ■ 51.. — ■. , e|15 al 31[3|48

yp 3512|3573 ~— MINISTERIO DE ECONOMIA FI
NANZAS Y OBRAS' PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL -DE ARQUITECTURA. Y 
' URBANISMO.- “ :

BOLETIN'(OFICIAL
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abiertos-el día'31 de «Marzo de 1948, a horas.' 
•10, en. presencia de! .señor- Escribano de Go- •

bierno 'y los interesados que concurrieren al' 
acto. - - ■ ' ’

Salta, Febrero..28 3e 1948. '’•

- SERGIO ARIAS ' ' ■ ' - - • '
-Secretario Gral. «de Arqui-.
tectura y Urbanismo. , .

‘ -Ing.; WALT'ER E. LERARI.O s
. _ Director Gral. de ’ Arquitec- .

"tura.y Urbanismo.
e|4 al Í0|4|48.' Importe $ 105.20

A -LOS SUSCRIPTOHES .

Se recuerda que las suscripciones al BO. 
i LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en 
el mes dé su*  vencimiento.

' .‘-A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
be ser controlada, por ..los -interesados q 
fin de salvar .en tiempo oportuno cuojquie:. 
error en que' se hubiere incurrido.

' Las prppuestas se*  consignarán a la Dirección 
General de‘-Arquitectura y Urbanismo- -(Sección 
Licitaciones y Adjudicaciones),' sito, en Zuviría 
53.6, ‘en sobre cerrado', y lacrado, con la leyen
da de referencia, Jen, un todo: de • acuerdo--a la 
Ley de Contabilidad', vigente, los- que serán

A LAS MUNICIPALIDADES

Db acuerdó al Decreto*  N' 3649. deí 11|7|44 
es- obligatoria la publicación en este- Bo
letín . de los balances trimestrales, los.- que

¡gozarán de la bonificación; establecida-por 
j el Decreto" N! .11.192 del' 16 de .Abriljde 
1 1946. ; V • ' ' ■ ’ . ' J

EL DIRECTOR

. Talleres Gráficos . r • . . - " \ '
; CARCEL PEÑIT¿NCÍARIA’ . ‘ A

. ■ S)A L T ÁJ- , . ; " ; ’ J . . .
■’ - . iMc.: ■ " ' '


